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    INTRODUCCION


    Sin lugar a dudas, una de las obligaciones fiscales más importantes para los contribuyentes es emitir comprobantes electrónicos por las operaciones que realicen . Esta obligación deben acatarla todos los contribuyentes (personas físicas y morales) que estén obligados a expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realizan, por los ingresos que perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúan. La emisión de los comprobantes electrónicos la debe hacer directamente el contribuyente. Los CFDI se deberán remitir al SAT, o en su caso, al proveedor de certificación de expedición de CFDI, antes de su expedición, para que éstos procedan a su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT (certificación).


    Sin embargo, cumplir la obligación de expedir comprobantes fiscales digitales se ha vuelto complejo, pues son diversos los requisitos que se deben reunir, así como saber si se tienen que emitir complementos. Por otra parte, existen procedimientos específicos para realizar la cancelación de un CFDI y para la expedición de los citados complementos.


    La finalidad de este libro es explicar cada uno de los aspectos señalados.


    Finalmente, considerando uno de los requisitos que deberán cumplir los empleadores para poder deducir las remuneraciones por sueldos, salarios y conceptos asimilados a éstos, es que los pagos de los mismos consten en CFDI, en esta edición incluimos un capítulo en donde se analiza el procedimiento que deberán seguir los empleadores para expedir los citados CFDI y así cumplir con esta obligación fiscal.

  


  
    CAPITULO I

    Comprobantes fiscales digitales por Internet o factura electrónica (CFDI)


    SECCION I

    Generalidades


    
      

    


    1. Obligaciones de los contribuyentes que expiden CFDI


    De acuerdo con el artículo 29 del CFF, cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que se realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través del Portal del SAT (CFDI).


    Al efecto, se deberán cumplir las obligaciones siguientes:


    a) Contar con un certificado de e.firma vigente


    Los contribuyentes deberán contar con un certificado de e.firma vigente.


    b) Tramitar ante el SAT el certificado para el uso de los sellos digitales


    Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los CFDI que expidan las personas físicas y morales, el cual quedará sujeto a la regulación aplicable al uso de la e.firma.


    Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un CSD para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un CSD por cada uno de sus establecimientos. El SAT establecerá mediante reglas misceláneas los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.


    La tramitación de un CSD sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico, que cuente con la e.firma de la persona solicitante.


    Generación del CSD


    La regla 2.7.1.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que los contribuyentes obligados a expedir CFDI deberán generar a través del software “Certifica”, a que se refiere la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de sello digital” contenida en el Anexo 1-A de la misma resolución, dos archivos que contengan, uno la clave privada y el otro el requerimiento de generación de CSD.


    Por la importancia de la ficha mencionada en el párrafo anterior, enseguida la transcribimos:


    108/CFF Solicitud del Certificado de sello digital


    
      
        
      

      
        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?


            Personas físicas y morales que deseen expedir CFDI.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?


            En el Portal del SAT.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?


            Certificado(s) de Sello Digital.

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?


            Cuando el contribuyente lo requiera.

          
        


        
          	
            Requisitos:


            Archivos que contiene:


            a) Clave privada.


            b) Requerimiento de generación de Certificado de sello digital.

          
        


        
          	
            Condiciones:


            Contar con e.firma.

          
        


        
          	
            Información adicional:


            Enviar el archivo .sdg a través de la aplicación CertiSAT Web.


            Es importante mencionar que con el número de operación usted puede dar seguimiento a su solicitud de CSD usando la aplicación CertiSAT Web.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:


            Arts. 29 y 29-A CFF; Regla 2.7.1.5 RMF.

          
        

      
    


    Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente.


    Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En ésta, podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, sucursal o establecimiento al cual estén asignados.


    Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT, utilizando para ello la clave en el RFC del contribuyente que los solicitó.


    Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, se podrá hacer de acuerdo con lo establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA ELECTRONICA”, del Portal del SAT.


    c) Requisitos que deben reunir los CFDI


    Expedir CFDI con los requisitos referidos en el artículo 29-A del CFF, en los términos siguientes:


    1. La clave del RFC de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la LISR.


    Si se trata de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberá señalarse el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.


    2. El número de folio y el sello digital del SAT, así como el sello digital del contribuyente que lo expide.


    3. El lugar y fecha de expedición.


    4. La clave del RFC de la persona a favor de quien se expida.


    Cuando no se cuente con la clave del RFC, se señalará la clave genérica que establezca el SAT mediante reglas misceláneas.


    La regla 2.7.1.26 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en el RFC: XEXX010101000.


    Si se trata de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de subcontratación laboral a residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, en los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y que a su vez sean ingresos para sus trabajadores en los términos del título IV, capítulo I, de la LISR (ingresos por salarios o conceptos asimilados a éstos), podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del complemento de nómina denominado “SubContratación” la clave en el RFC genérica a que se refiere el párrafo anterior.


    Tratándose de comprobantes fiscales que se utilicen para solicitar la devolución del IVA a turistas extranjeros o que amparen ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para la exposición y ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica a que se refiere el párrafo anterior deberán contener los datos de identificación del turista o pasajero, del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso, además de cumplir con los requisitos que señale el SAT mediante reglas misceláneas.


    La regla 2.7.1.27 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que los requisitos de identificación del turista serán los siguientes:


    a) Nombre del turista extranjero.


    b) País de origen del turista extranjero.


    c) Número de pasaporte.


    El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el derecho de traslado, siempre que, además de los datos de éste, tenga lugar de origen y destino.


    5. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.


    La regla 2.7.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que los contribuyentes podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los usos mercantiles.


    Asimismo, se deberá registrar la unidad de medida que corresponda con la Clave Unidad del Catálogo “Clave Unidad” señalada en el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, en caso de que no se encuentre la clave específica de la unidad de medida que se utilizó conforme a los usos mercantiles los contribuyentes podrán señalar la clave que más se acerque o se asemeje.


    Es importante que los contribuyentes tengan cuidado en las claves que plasman en los CFDI que expidan, a fin de que no puedan ser sancionados por ello.


    Al efecto, el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal establece como uno de los requisitos indispensables para su llenado, precisar la clave de unidad de medida y producto o servicio, dato que se ubica en los catálogos publicados en la página de Internet del SAT, así como en el Anexo 20. Este último especifica cómo deben llenarse los campos del CFDI relativos a esas claves:


    
      
        
        
      

      
        
          	
            

            

            ClaveUnidad.

          

          	
            En este campo se deberá registrar la clave de unidad de medida estandarizada de acuerdo con el catálogo c_ClaveUnidad, publicado en el portal del SAT, aplicable para la cantidad expresada en cada concepto. La unidad deberá corresponder con la descripción del concepto.

          
        


        
          	
            

            

            ClaveProdServ.

          

          	
            En este campo se deberá registrar una clave que permita clasificar los conceptos del comprobante como productos o servicios; se deben utilizar las claves de los diversos productos o servicios conforme al catálogo c_ClaveProdServ publicado en el portal del SAT, cuando los conceptos que se registren por sus actividades correspondan a ellos.

          
        

      
    


    En términos de la regla 2.7.1.28 de la RMF para 2018, los contribuyentes podrán señalar en los CFDI que emitan la unidad de medida que utilicen de acuerdo con los usos mercantiles.


    Al respecto, en su portal el SAT ha puesto a disposición de los contribuyentes una herramienta que ayuda a identificar la clave específica de los productos y que se localiza en la siguiente ruta:


    [image: ]


    Para ello, se utilizará la opción de búsqueda por palabra y se ingresará una palabra que ayude a identificar el producto o servicio.


    A continuación, ejemplificamos las claves que pueden asentarse en los CFDI de acuerdo con los catálogos publicados en el DOF en relación con las operaciones que se facturan.


    Por lo anterior, daremos varios ejemplos de cómo aplicar las claves de unidad de medida y/o clave de producto o servicio.


    Arrendamiento (renta de casas, terrenos, oficinas o locales comerciales)


    Para los contribuyentes que otorgan en arrendamiento bienes inmuebles (casas, departamentos, terrenos, oficinas o locales comerciales), el SAT sugiere las siguientes claves que pueden registrarse en los CFDI que se emitan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Arrendamiento de casas, terrenos.

          

          	
            80131500

          

          	
            

            

            

            

            E48 Unidad de servicio

          
        


        
          	
            Arrendamiento de residencias.

          

          	
            80131501

          
        


        
          	
            Arrendamiento de instalaciones comerciales o industriales.

          

          	
            

            80131502

          
        


        
          	
            Arrendamientos de tierras.

          

          	
            80131503

          
        

      
    


    Contribuyentes autorizados por el SAT a recibir donativos o donatarias por disposición legal


    Para las personas morales autorizadas por el SAT que reciban donativos o instituciones públicas donatarias por ley, se recomiendan las siguientes claves que se pueden registrar en los CFDI que se emitan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Financiación de ayudas.

          

          	
            84101600

          

          	
            C62 Uno

          
        

      
    


    Servicios de outsourcing


    En el caso de contribuyentes que prestan servicios de outsourcing, el SAT sugiere la siguiente clave que se puede registrar en las facturas que se emitan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Servicios de contratación de personal.

          

          	
            80111701

          

          	
            E48 Unidad de servicio

          
        

      
    


    Panaderías


    Conforme al SAT, los contribuyentes que tienen una panadería o expendio de pan pueden asentar las siguientes claves en los CFDI que emitan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Pan, galletas y pastelitos dulces.

          

          	
            50181900

          

          	
            H87 Pieza

          
        


        
          	
            Pan congelado.

          

          	
            50181902

          

          	
        


        
          	
            Masa congelada para galletas.

          

          	
            50181907

          

          	
            KGM kilogramo

          
        


        
          	
            Masa congelada para pan.

          

          	
            50181908

          

          	
        


        
          	
            Galletas de soda.

          

          	
            50181909

          

          	
        


        
          	
            Conos o copas de helado comestibles.

          

          	
            50192304

          

          	
            XPK Paquete

          
        


        
          	
            Chocolate.

          

          	
            50202307

          

          	
            H87 Pieza o LTR Litro

          
        

      
    


    Servicios profesionales


    Según el SAT, los contribuyentes que prestan algún servicio profesional pueden registrar en los CFDI que emitan las claves siguientes:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Servicios de asistencia legal.

          

          	
            94131603

          

          	
            

            

            

            

            

            E48 Unidad de servicio

          
        


        
          	
            Educación de idiomas.

          

          	
            86111700

          
        


        
          	
            Servicios de psicología.

          

          	
            85121608

          
        


        
          	
            Servicios de psicoterapeutas.

          

          	
            85121701

          
        


        
          	
            Servicios médicos.

          

          	
            85121600

          
        


        
          	
            Servicio de distribuidores por comisión.

          

          	
            80141628

          
        


        
          	
            Servicios contables.

          

          	
            84111500

          
        


        
          	
            Servicios de facturación.

          

          	
            84111506

          
        

      
    


    Veterinarios


    Para contribuyentes que tengan una veterinaria en donde se vendan alimentos y accesorios para mascotas, y además se proporcionen consultas médicas, el SAT propone las siguientes claves que se pueden registrar en las facturas que se emitan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Salud animal.

          

          	
            70122000

          

          	
            E48 Unidad de servicio

          
        


        
          	
            Nutrición animal.

          

          	
            70122001

          
        


        
          	
            Control de enfermedades animales.

          

          	
            70122002

          
        


        
          	
            Servicios de control de patas y boca.

          

          	
            70122004

          
        


        
          	
            Servicios de medicación preventiva de salud animal.

          

          	
            70122005

          
        


        
          	
            Servicios de vacunación animal.

          

          	
            70122006

          
        


        
          	
            Servicios hospitalarios para animales.

          

          	
            70122009

          
        


        
          	
            Servicios de información de salud animal.

          

          	
            70122010

          
        


        
          	
            Juguetes para mascotas.

          

          	
            10111301

          
        


        
          	
            Accesorios, equipo y tratamientos para animales domésticos.

          

          	
            10111300

          

          	
            H87 Pieza

          
        


        
          	
            Productos para el aseo y cuidado de mascotas.

          

          	
            10111302

          
        


        
          	
            Equipo para el manejo de desperdicio de las mascotas.

          

          	
            10111303

          
        


        
          	
            Tazones o equipo para alimentación de mascotas.

          

          	
            10111304

          
        


        
          	
            Tratamientos medicados para mascotas.

          

          	
            10111305

          
        


        
          	
            Kits para el entrenamiento de mascotas domésticas.

          

          	
            10111306

          
        


        
          	
            Cobijas para mascotas.

          

          	
            10111307

          
        


        
          	
            Alimento para perros y gatos.

          

          	
            10121800

          

          	
            KGM Kilogramo

          
        

      
    


    Servicios hospitalarios


    En el caso de contribuyentes que ofrecen servicios privados de hospitalización, se sugieren las siguientes claves que se pueden asentar en los CFDI que se emitan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Cirugías, incluye ambulatorias y emergencias.

          

          	
            85101501

          

          	
            

            

            

            

            

            

            

            

            E48 Unidad de servicio

          
        


        
          	
            Servicios de trasplante de órganos.

          

          	
            85131501

          
        


        
          	
            Consultas médicas de medicina general.

          

          	
            85121502

          
        


        
          	
            Consultas médicas especializadas, incluye anestesiólogos.

          

          	
            85121600

          
        


        
          	
            Servicios de enfermería.

          

          	
            85101601

          
        


        
          	
            Hospitales psiquiátricos.

          

          	
            85101504

          
        


        
          	
            Hospitales de enfermedades respiratorias.

          

          	
            85101505

          
        


        
          	
            Hospitales para el abuso de sustancias.

          

          	
            85101506

          
        


        
          	
            Paramédicos.

          

          	
            85101507

          
        


        
          	
            Ambulancias.

          

          	
            85101508

          
        


        
          	
            Servicios de rehabilitación.

          

          	
            85122100

          

          	
            

            

            

            

            E48 Unidad de servicio

          
        


        
          	
            Servicios de fisioterapia.

          

          	
            85122101

          
        


        
          	
            Hospitalarios ginecológicos u obstétricos.

          

          	
            85101509

          
        


        
          	
            Servicios hospitalarios de obstétrica durante el parto.

          

          	
            85101602

          
        


        
          	
            Estudios y laboratorios.

          

          	
            85121800

          
        


        
          	
            Servicios de laboratorios de rayos X.

          

          	
            85121808

          
        


        
          	
            Medicinas.1

          

          	
            51101500 a la 51251002

          

          	
            

            

            

            H87 Pieza

          
        


        
          	
            Termómetros.

          

          	
            42182200

          
        


        
          	
            Vendas y vendajes y productos relacionados.

          

          	
            42311500

          
        


        
          	
            Adhesivos o pegamentos de cierre de piel para uso médico.

          

          	
            42312005

          
        

      
    


    


    Nota:

    1. En caso de querer identificar una clave de producto para un medicamento y éste se encuentre compuesto por dos o más sales (sustancias), se sugiere asignar la clave de producto que corresponda a la sal que tenga mayor cantidad en el medicamento. Si el medicamento se compone de diversas sales (sustancias) en proporciones iguales, se sugiere identificar, a consideración del emisor de la factura, sólo una de las claves que contenga una de las sales.


    Servicios de consulta médica, general y especialidades


    Para médicos que atienden pacientes en consultas de medicina general, o bien, consultas médicas en alguna especialidad, se sugieren las siguientes claves que se pueden registrar en los CFDI que se expidan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Servicios de consulta de médicos de atención primaria.

          

          	
            85121502

          

          	
            

            

            E48 Unidad de servicio

          
        


        
          	
            Servicios médicos de doctores especialistas.

          

          	
            85121600

          
        

      
    


    Instituciones educativas, colegiaturas y servicios de impartición de clases


    Si se trata de contribuyentes que cuentan con un plantel escolar y tienen profesores que imparten clases en dicho plantel, el SAT sugiere las siguientes claves que se pueden registrar en los CFDI que se emitan:


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Descripción del producto o servicio

          

          	
            Clave del producto o servicio

          

          	
            Clave de unidad de medida

          
        


        
          	
            Cursos en grados preescolares, primarias y secundarias.

          

          	
            86121500

          

          	
            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            E48 Unidad de servicio

          
        


        
          	
            Cursos de bachillerato o profesional técnico.

          

          	
            86121600

          
        


        
          	
            Cursos de bachillerato o equivalente.

          

          	
            86121601

          
        


        
          	
            Cursos de profesional técnico.

          

          	
            86121602

          
        


        
          	
            Cursos en universidades y politécnicos.

          

          	
            86121700

          
        


        
          	
            Cursos de programas de pregrado.

          

          	
            86121701

          
        


        
          	
            Cursos de programas de posgrado.

          

          	
            86121702

          
        


        
          	
            Cursos en escuelas profesionales.

          

          	
            86121800

          
        


        
          	
            Cursos o seminarios teológicos.

          

          	
            86121802

          
        


        
          	
            Cursos en escuelas profesionales técnicas.

          

          	
            86121803

          
        


        
          	
            Cursos en escuelas profesionales no técnicas.

          

          	
            86121804

          
        


        
          	
            Servicios educativos preescolares.

          

          	
            86121501

          
        


        
          	
            Servicios de enseñanza a distancia.

          

          	
            86111502

          
        


        
          	
            Cursos de educación de idiomas.

          

          	
            86111700

          
        


        
          	
            Cursos de bellas artes (danza, artesanías, curaduría, etc.).

          

          	
            86131500

          
        


        
          	
            Cursos o estudios de teatro.

          

          	
            86131501

          
        


        
          	
            Cursos de pintura.

          

          	
            86131502

          
        


        
          	
            Curso de escultura.

          

          	
            86131503

          
        


        
          	
            Cursos o estudios de medios de comunicación.

          

          	
            86131504

          
        


        
          	
            Cursos de música y drama.

          

          	
            86131600

          
        


        
          	
            Cursos en escuelas de música.

          

          	
            86131601

          
        


        
          	
            Cursos de educación en baile.

          

          	
            86131602

          
        


        
          	
            Cursos o estudios de arte dramático.

          

          	
            86131603

          
        

      
    


    El SAT indica que los docentes, que imparten clases en alguno de los niveles educativos referidos, podrán utilizar algunas de las claves de servicios indicadas antes, así como utilizar las claves de unidad de medida, si el pago de la contraprestación es por hora “LH Hora de trabajo”; en caso contrario, podrán utilizar “E48 Unidad de servicio”.


    Por último, el SAT tiene disponible en su página de Internet un apartado de “Sugerencias de claves de productos o servicios y claves de unidades de medida. Actividades de pequeños comercios, oficios y actividades profesionales” para una mejor identificación de dichas claves, y en él se pueden ubicar diferentes claves según el giro de la actividad del contribuyente.


    Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica:


    a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 73, quinto párrafo, de la LISR, deberán identificar el vehículo que les corresponda.


    b) Los que amparen donativos deducibles en los términos de la LISR, deberán señalar expresamente tal situación y contener el número y fecha del oficio constancia de la autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido deducidos previamente, para los efectos del ISR, se indicará que el donativo no es deducible.


    La regla 2.7.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las entidades autorizadas por la LISR para recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos que indica el artículo 40 del RISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, asentando en el campo o atributo denominado “No. Autorización” la palabra “Gobierno”.


    Para efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”, misma que se encuentra disponible en el Portal del SAT.


    c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable.


    d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al IEPS que enajenen tabacos labrados de conformidad con lo establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo, de la LIEPS, deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados.


    e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e importadores de automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su circulación o comercialización, deberán contener el número de identificación vehicular y la clave vehicular que corresponda al automóvil.


    La regla 2.7.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que la clave vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o alfabéticos siguientes:


    El primer carácter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente clasificación:


    > 0 Automóviles.


    > 1 Camionetas.


    > 2 Camiones.


    > 3 Vehículos importados a la región fronteriza.


    > 4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores autorizados.


    > 5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores autorizados.


    > 6 Vehículos híbridos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones.


    > 9 Vehículos eléctricos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones.


    Los caracteres numéricos segundo y tercero serán los que correspondan al número de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal o el número 98 tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos.


    Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero serán los que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente:


    > 97 Mercado Común del Sur.


    > 99 Unión Europea.


    Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto serán los que correspondan al número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la ficha de trámite 3/ISAN “Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar la clave vehicular”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, según se trate. Por la importancia de esta ficha de trámite, la transcribimos:


    3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar la clave vehicular.


    
      
        
      

      
        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?


            Los ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos y los importadores de automóviles, camionetas, omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?


            Ante la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?


            Escrito libre sellado como acuse de recibo.

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?


            Cuando el contribuyente lo requiera.

          
        


        
          	
            Requisitos:


            I. Copia de identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, en el caso de personas físicas.


            II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe en nombre propio.


            III. Copia del documento expedido por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el cual se emita dictamen del cumplimiento de la NOM-001-SSP-2008.


            IV. En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que conste que su actividad económica es la “fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones”.


            V. En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN y copia del pedimento del vehículo de que se trate.


            VI. En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo quinta rueda, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que conste que su actividad económica es la importación o la venta de camiones o tractocamiones y copia del pedimento del vehículo de que se trate.


            VII. Copia de la opinión vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en la que haga constar que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.35.


            VIII. Presentar escrito libre en el cual manifestará bajo protesta de decir verdad que no está en los listados que publica el SAT de contribuyentes que se ubican en el artículo 69 y 69-B del CFF.

          
        


        
          	
            La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no exime a los ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal estancia o tenencia de los vehículos ensamblados o importados, así como de sus partes.

          
        


        
          	
            Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta ficha, durante los meses de enero y febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de Política de Ingresos Tributarios en el que declaren, bajo protesta de decir verdad, que continúan con la actividad de ensamblado o importación de vehículos.

          
        


        
          	
            Condiciones:


            No aplica.

          
        


        
          	
            Información adicional:


            No aplica.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:


            Art.13 Ley del ISAN; Reglas 2.1.39 y 2.7.1.30 RMF.

          
        

      
    


    Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo serán los que correspondan a la versión del vehículo de que se trate.


    Por último, la regla 2.7.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que el número de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad con la NOM NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13/I/2010.


    Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de identificación del vehículo en el complemento respectivo.


    El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante correspondiente en moneda nacional.


    Para efectos de este inciso se entiende por automóvil la definición contenida en el artículo 5o. de la Ley Federal del ISAN, a saber:


    Automóviles, los de transporte hasta de 15 pasajeros, los camiones con capacidad de carga hasta de 4,250 kilogramos incluyendo los de tipo panel, así como los remolques y semirremolques tipo vivienda.


    Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, se hará el señalamiento expreso de tal situación.


    6. El valor unitario consignado en número.


    Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica:


    a) Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto.


    b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar, deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto.


    c) Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III, de la LIVA, deberán consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.


    7. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:


    a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida el CFDI correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.


    Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la LIVA (actos o actividades sujetos a la tasa de 0%); 19, fracción II, de la LIEPS, y 11, tercer párrafo, de la Ley Federal del ISAN, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), D), F),G), I) y J), de la LIEPS (bebidas con contenido alcohólico y cerveza, combustibles automotrices, bebidas energetizantes, así como concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, bebidas saborizadas, concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas, jarabes o concentrados para preparar bebidas saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que esos bienes contengan cualquier tipo de azúcares añadidos, plaguicidas y alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos), cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.


    Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad.


    b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice y se expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se reciban posteriormente, en los términos que establezca el SAT mediante reglas de carácter general (reglas misceláneas), los cuales deberán señalar los datos siguientes:


    • El folio del CFDI emitido por el total de la operación.


    • El valor total de la operación.


    • El monto de los impuestos retenidos.


    • El monto de los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente, con las excepciones precisadas en el segundo párrafo del inciso anterior de este numeral.


    En relación con este tema véase el capítulo IV, “Expedición de CFDI por pagos realizados (complemento para recepción de pagos)”.


    c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice el SAT.


    Al respecto, la regla 2.7.1.33 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que las tarjetas de servicio son aquellas emitidas por empresas comerciales no bancarias en los términos de las disposiciones que al efecto expida el Banco de México.


    Por otra parte, la regla 2.7.1.32 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que los contribuyentes podrán incorporar en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes, conforme a lo siguiente:


    a) El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que señala el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    b) Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de pago que señala el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el “Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.35 de la mencionada resolución.


    La facilidad de referencia no será aplicable en los casos siguientes:


    a) En las operaciones de pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles.


    b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo.


    Si se trata de los supuestos previstos en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el catálogo “Forma Pago” que señala el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, mismo que, por su importancia, transcribimos:


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Clave

          

          	
            Descripción

          
        


        
          	
            01

          

          	
            Efectivo.

          
        


        
          	
            02

          

          	
            Cheque nominativo.

          
        


        
          	
            03

          

          	
            Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI).

          
        


        
          	
            04

          

          	
            Tarjeta de crédito.

          
        


        
          	
            05

          

          	
            Monedero electrónico.

          
        


        
          	
            06

          

          	
            Dinero electrónico.

          
        


        
          	
            08

          

          	
            Vales de despensa.

          
        


        
          	
            12

          

          	
            Dación en pago.

          
        


        
          	
            13

          

          	
            Pago por subrogación.

          
        


        
          	
            14

          

          	
            Pago por consignación.

          
        


        
          	
            15

          

          	
            Condonación.

          
        


        
          	
            17

          

          	
            Compensación.

          
        


        
          	
            23

          

          	
            Novación.

          
        


        
          	
            24

          

          	
            Confusión.

          
        


        
          	
            25

          

          	
            Remisión de deuda.

          
        


        
          	
            26

          

          	
            Prescripción o caducidad.

          
        


        
          	
            27

          

          	
            A satisfacción del acreedor.

          
        


        
          	
            28

          

          	
            Tarjeta de débito.

          
        


        
          	
            29

          

          	
            Tarjeta de servicio.

          
        


        
          	
            30

          

          	
            Aplicación de anticipos.

          
        


        
          	
            31

          

          	
            Intermediario de pagos.

          
        


        
          	
            99

          

          	
            Otros.

          
        

      
    


    8. Cuando se trate de mercancías de importación:


    a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano.


    b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero:


    • El número y fecha del documento aduanero.


    • Los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero.


    • Los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la importación.


    La regla 2.7.1.34 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que los contribuyentes que importen o exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquellos que promuevan el despacho de las mercancías mediante pedimentos consolidados en términos de la regla 3.7.33 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, quedarán relevados de señalar, en los CFDI que expidan, el número y la fecha del documento aduanero a que hace referencia este numeral, exclusivamente respecto de tales importaciones o exportaciones.


    9. Los contenidos en las disposiciones fiscales que sean requeridos y dé a conocer el SAT mediante reglas misceláneas.


    Los CFDI que se generen para efectos de amparar la retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el SAT mediante reglas misceláneas.


    Generación de CFDI


    De acuerdo con la regla 2.7.1.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los CFDI que generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20 de la resolución en cita.


    Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.C “Uso de la facilidad de ensobretado <Addenda>” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, en caso de que necesiten incorporar una addenda al CFDI, deberán integrarla conforme a lo que establece el citado rubro una vez que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le hubiesen otorgado el folio.


    Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen en la citada regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de CFDI.


    El SAT proporcionará, a través de su portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de CFDI.


    Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se establezca en términos de la regla 2.7.1.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal, la cual indica que el SAT publicará en su portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que emitan.


    Los complementos que el SAT publique en su portal serán de uso obligatorio para los contribuyentes que les aplique, pasados 30 días naturales, contados a partir de su publicación en el citado portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que establezca un periodo diferente o los libere de su uso.


    Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado portal.


    Al efecto, véase el capítulo V, “Complementos para CFDI”, de este libro.


    d) Remisión del CFDI al SAT


    Remitir al SAT, antes de su expedición, el CFDI respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas misceláneas, con el objeto de que éste proceda a:


    1. Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso anterior.


    2. Asignar el folio del CFDI.


    3. Incorporar el sello digital del SAT.


    El SAT podrá autorizar a proveedores de certificación de CFDI para que efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello digital de dicho órgano desconcentrado.


    Los proveedores de certificación de CFDI deberán estar previamente autorizados por el SAT y cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan en las reglas misceláneas por dicho órgano desconcentrado.


    El SAT podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores de referencia, cuando incumplan con alguna de las obligaciones que se mencionan más adelante, en la autorización respectiva o en las reglas misceláneas que les sean aplicables.


    El SAT podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de CFDI.


    Al respecto, la regla 2.7.1.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que los CFDI que generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20 de la resolución en cita.


    Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.C “Uso de la facilidad de ensobretado <Addenda>” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, en caso de que necesiten incorporar una addenda al CFDI, deberán integrarla conforme a lo que establece el citado rubro una vez que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le hubiesen otorgado el folio.


    De lo señalado anteriormente, se concluye que no queda claro si los contribuyentes que se encuentren obligados a expedir CFDI, deberán remitir al SAT o a los proveedores de certificación de CFDI, antes de su expedición, el comprobante respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas misceláneas, para que se proceda a: validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, asignar el folio del CFDl e incorporar el sello digital de dicho órgano desconcentrado, o indistintamente, a uno u otros. Esperamos que las autoridades fiscales aclaren esta situación.


    Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI


    De conformidad con la regla 2.7.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de CFDI.


    Los contribuyentes en cita están obligados a proporcionar por escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya certificado.


    e) Entrega o envío de CFDI a clientes


    Una vez que al CFDI se le incorpore el sello digital del SAT o, en su caso, del proveedor de certificación de CFDI, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas misceláneas, el archivo electrónico del CFDI y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal.


    Al respecto, la regla 2.7.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que los contribuyentes que emitan CFDI por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos comprobantes el sello digital del SAT, o en su caso, el del proveedor de certificación de CFDI, podrán, previo acuerdo entre las partes, entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI, a través de cualquiera de los siguientes medios electrónicos:


    1. Correo electrónico proporcionado por el cliente.


    2. Dispositivo portátil de almacenamiento de datos.


    3. Dirección electrónica de una página o portal de Internet (sólo para descarga).


    4. Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en una nube en Internet, designada al efecto por el cliente.


    Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la representación impresa cuando sea solicitada.


    Requisitos de las representaciones impresas de los CFDI


    Según la regla 2.7.1.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las representaciones impresas del CFDI, deberán cumplir con los requisitos mencionados en el inciso c) de este numeral, denominado “Requisitos que deben reunir los CFDI” y contener lo siguiente:


    1. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro I.D del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal o el número de folio fiscal del comprobante.


    2. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    3. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.


    4. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición al lugar y fecha de expedición.


    5. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.


    6. Si se trata de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal, adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir:


    a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, así como los correspondientes a los complementos que incorpore.


    b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D, de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    7. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.2.14 (requisitos para ser proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquiriente de bienes o servicios) y la Sección I.2.7.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal, denominada “De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas físicas del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros, artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus bienes” de tal resolución, se deberá estar a lo siguiente:


    a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI.


    b) Respecto al número de serie del CSD del emisor y del SAT, se incluirá el número de serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT, según corresponda, en sustitución del número de CSD del emisor.


    8. En el caso de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme a la regla 2.7.1.35 de la Resolución Miscelánea Fiscal, adicional a lo señalado en los puntos anteriores, se deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento para pagos.


    a) El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión.


    b) Lo señalado en este apartado no aplica a la representación impresa del CFDI que se expida a través de “Mis cuentas”.


    Almacenamiento de CFDI


    De acuerdo con el cuarto párrafo del artículo 30 del CFF, los documentos con e.firma o sello digital, deberán conservarse de conformidad con las reglas misceláneas que al efecto emita el SAT.


    La regla 2.7.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que los contribuyentes que emitan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML.


    Según la fracción I del artículo 28 del CFF, la contabilidad, para efectos fiscales, se integra, entre otros conceptos, por los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros, además de la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda la documentación e información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y deducciones; por tanto, los CFDI forman parte de la contabilidad del contribuyente.


    Lo establecido en la regla que nos ocupa no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal (“Mis cuentas”).


    f) Cumplir con especificaciones en materia de informática


    Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el SAT mediante reglas misceláneas.

  


  
    2. Expedición de CFDI a través de un tercero (proveedor de servicios)


    a) Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario


    Según la regla 2.7.3.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las personas físicas que se dediquen exclusivamente a realizar actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 40 veces el valor anual de la UMA y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, a las personas a quienes enajenen sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los siguientes bienes:


    1. Leche en estado natural.


    2. Frutas, verduras y legumbres.


    3. Granos y semillas.


    4. Pescados o mariscos.


    5. Desperdicios animales o vegetales.


    6. Otros productos del campo no elaborados ni procesados.


    En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como “CSD”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este inciso, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.4.2 de la citada resolución, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    Los contribuyentes señalados que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que se expidan CFDI.


    b) Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles


    La regla 2.7.3.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas utilizadas en la transmisión de señales de telefonía, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, a las personas a quienes confieren el uso o goce temporal de sus bienes inmuebles.


    En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como “CSD”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este inciso, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.2.14 de la citada resolución, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    Para tal efecto, los contribuyentes personas morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR a aquella persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les traslade.


    De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, misma que deberá ser firmada por estos últimos.


    c) Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero


    De acuerdo con la regla 2.7.3.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las personas físicas que se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieren excedido de $4’000,000, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de los adquirentes de sus productos, podrán expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, al adquirente de sus productos.


    En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como “CSD”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este inciso, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.2.14 de la citada resolución, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    d) Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados


    De conformidad con la regla 2.7.3.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las personas físicas que enajenen vehículos usados, con excepción de aquellas que tributen en los términos de las secciones I “De las personas físicas con actividades empresariales y profesionales” y II “Régimen de incorporación fiscal”, del capítulo II del título IV de la LISR, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, a las personas a quienes enajenen los vehículos usados.


    Los contribuyentes señalados que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos usados, su clave en el RFC, para que se expidan CFDI.


    En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como “CSD”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este inciso, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.2.14 de la citada resolución, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    e) Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje


    Según la regla 2.7.3.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por primera vez, que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior sean menores a $2’000,000, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de los adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, a las personas a quienes les enajenen sus productos.


    En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como “CSD”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este inciso, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.2.14 de la citada resolución, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    Los contribuyentes señalados que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos su clave en el RFC, para que se expidan CFDI.


    Los contribuyentes que adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR a aquella persona física sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, cuando se esté en el supuesto, la retención del IVA que se les traslade, en los términos del artículo 1o.-A, fracción II, inciso b) de la LIVA.


    De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación.


    El esquema de expedición de CFDI de referencia se aplicará siempre que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del reciclaje realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el ejercicio inmediato anterior menores a $2’000,000, y sin que las adquisiciones amparadas bajo este esquema de comprobación excedan del porcentaje de sus adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla siguiente:


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Ingresos acumulables del ejercicio inmediato anterior

          

          	
            Porcentaje máximo por el que podrán optar por aplicar el esquema de comprobación

          
        


        
          	
            Hasta $10’000,000

          

          	
            90%

          
        


        
          	
            De $10’000,000 a $20’000,000

          

          	
            60%

          
        


        
          	
            De $20’000,000 a $30’000,000

          

          	
            45%

          
        


        
          	
            De $30’000,000 a $40’000,000

          

          	
            30%

          
        


        
          	
            De $40’000,000 a $50’000,000

          

          	
            20%

          
        


        
          	
            De $50’000,000 en adelante

          

          	
            10%

          
        

      
    


    f) Comprobación de erogaciones por la adquisición de bienes, uso o goce temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales


    Según la regla 2.7.3.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los contribuyentes que adquieran bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que se refiere la regla 2.4.3 “Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos”, fracciones I a la VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal, podrán comprobar las erogaciones realizadas por dichos conceptos con CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de un PCECFDI.


    Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que las personas físicas a quienes les realizan las adquisiciones, de las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT.


    Respecto al párrafo anterior, la regla 2.4.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que las personas físicas del sector primario; arrendadores de inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, que opten por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos, deberán proporcionar a dichos adquirentes o a sus arrendatarios, según sea el caso, lo siguiente:


    1. Nombre.


    2. CURP o copia del acta de nacimiento.


    3. Actividad preponderante que realizan.


    4. Domicilio fiscal.


    5. Escrito con firma autógrafa o, en su caso, escrito anexo al contrato que se celebre en donde manifiesten su consentimiento expreso para que los adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos, realicen su inscripción en el RFC y la emisión de los CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes.


    El modelo del escrito a que se refiere este número se encuentra en el Portal del SAT y una vez firmado deberá ser enviado al SAT de forma digitalizada dentro del mes siguiente a la fecha de su firma por el adquirente de bienes o por los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos por medio de la presentación de un caso de aclaración a través del Portal del SAT.


    Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, de las personas físicas señaladas, los adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más PCECFDI, con el propósito de que éstos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o goce temporal de bienes inmuebles.


    Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente:


    1. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas de referencia, la generación y certificación del CFDI, utilizando para ello el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor autorizado lo siguiente:


    Del enajenante o arrendador:


    a) Clave del RFC y el régimen fiscal en que tributen conforme a la LISR.


    b) Lugar y fecha de expedición.


    c) Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.


    d) Valor unitario consignado en número.


    e) Importe total consignado en número o letra.


    Del adquirente de bienes o servicios, la clave en el RFC.


    2. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PCECFDI a través del adquirente de bienes o servicios, conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho comprobante.


    3. Entregar a la persona física una representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su nombre, conservándola como parte de la contabilidad.


    Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas que se dediquen exclusivamente a realizar actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 40 veces el valor anual de la UMA y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su portal, debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI que se emita a partir de aquella, podrá amparar para efectos fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el mismo, referentes a la clave en el RFC del enajenante, clave del RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”.


    La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas de referencia, contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a efecto de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación.


    En los casos en que las personas físicas, a que se refiere la regla 2.4.3, en sus fracciones I a la VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal, ya se encuentren inscritas en el RFC, el adquirente de sus productos o los contribuyentes a los que se les otorgue el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o derechos también deberán recabar el escrito de “Solicitud de expedición de CFDI” a que se refiere el inciso e) de dicha regla, para documentar el consentimiento expreso para emitir los CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes.


    Una vez generado y emitido el CFDI, por el PCECFDI, este deberá ser validado, foliado y sellado con el sello digital del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del mismo PCECFDI que lo generó o emitió.


    g) Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso


    De acuerdo con la regla 2.7.3.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las personas físicas que sean las propietarias o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, permitan a otra personas física o moral a cambio de una contraprestación que se pague de forma periódica o en una sola exhibición, el uso, goce o afectación de los mismos, a través de las figuras de arrendamiento, servidumbre, ocupación superficial, ocupación temporal o cualquier otra que no contravenga a la ley, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI. Los contribuyentes señalados en este inciso que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a las personas que paguen las contraprestaciones de referencia, su clave en el RFC y firmar el escrito al que hace referencia el inciso e) de la regla 2.4.3 de la citada resolución, para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA que se les traslade.


    Las personas físicas que otorguen el uso, goce o afectación mencionada, a las que les hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberadas de cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT), contenido en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación.


    En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo de este inciso se considerará como CSD, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la citada opción, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.2.14 de la mencionada resolución, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    h) Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y antigüedades


    De conformidad con la regla 2.7.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las personas físicas que enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, a personas morales residentes en México que se dediquen a la comercialización de las mismas, de conformidad con el artículo décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares” publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en los términos de la regla 2.4.3, fracción VII, de la Resolución Miscelánea Fiscal, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, a las personas morales a quienes enajenen las obras de artes plásticas y antigüedades, incorporando el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF.


    En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas físicas de referencia que ejerzan la opción que nos ocupa, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.2.14 de la citada resolución en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    Los contribuyentes señalados en este inciso que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su clave en el RFC, para que este último expida el CFDI correspondiente.


    Para los efectos del primer párrafo de este inciso, los contribuyentes personas morales que adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR, sin deducción alguna en los términos del artículo décimo del referido Decreto, a aquella persona física que enajene los bienes mencionados, el cual tendrá el carácter de pago definitivo.


    De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación.


    i) Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías


    Según la regla 2.7.3.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las personas físicas que se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $250,000, que hayan optado por inscribirse en el RFC en los términos que establece la regla 2.4.3, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal, podrán expedir a través del adquirente de sus artesanías el CFDI, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, para lo cual el adquirente deberá utilizar los servicios de un PCECFDI.


    En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un PCECFDI, el mecanismo de validación para que un contribuyente pueda emitir CFDI al amparo de la facilidad que nos ocupa y de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV de la regla 2.7.2.14 de la citada resolución, se considerará como un CSD para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este inciso cuando se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8, 2.7.1.21 o 2.7.2.14 de tal resolución, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este inciso que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus artesanías, su clave en el RFC, para que a través de dichos adquirentes se expida el CFDI correspondiente.


    Para los efectos señalados en el primer párrafo de este inciso, los contribuyentes que adquieran artesanías, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquélla persona física que le enajene dichas artesanías, la cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les traslade.


    Las personas físicas que elaboren y enajenen sus artesanías, a las que les hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberados de cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en la DIOT, contenido en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    De igual forma, el adquirente deberá conservar el archivo electrónico en su contabilidad y entregar a las personas mencionadas una copia de la representación impresa del CFDI, así como enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación.


    Para efectos de esta facilidad, en caso de que los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este inciso realicen operaciones con dos o más adquirentes de artesanías, deberán aplicar con cada uno de los adquirentes el referido mecanismo.


    Cuando los contribuyentes señalados en el primer párrafo de este inciso, elijan la opción de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de la facilidad prevista en la misma, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio.


    j) Requisitos para ser PCECFDI a través de adquirente de bienes o servicios


    De acuerdo con la regla 2.7.2.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como PCECFDI, generando y emitiendo CFDI en dicho esquema, a los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de CFDI; esto exclusivamente en los casos que expresamente se señalan en la citada resolución.


    Para operar conforme al esquema de referencia, los proveedores de certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos:


    1. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente.


    2. Solicitar las especificaciones técnicas conforme a la ficha de trámite 221/CFF “Solicitud de especificaciones técnicas para operar como PCECFDI” contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Por la importancia de la ficha mencionada en el párrafo anterior, enseguida la transcribimos:


    221/CFF Solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI


    
      
        
      

      
        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?


            Las personas morales que cuenten con autorización para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquiriente de bienes o servicios.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?


            En el Portal del SAT.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?


            Acuse de recibo.


            Posteriormente: Especificaciones técnicas del Web Service para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI.

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?


            Cuando el proveedor de certificación de CFDI desee también operar el esquema proveedor de certificación de CFDI a través del adquiriente de bienes o servicios.

          
        


        
          	
            Requisitos:


            No se requiere presentar ninguna documentación.

          
        


        
          	
            Condiciones:


            Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente.


            Contar con e.firma.


            Contar con Contraseña.

          
        


        
          	
            Información adicional:


            No aplica.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:


            Art. 29 frac. IV, segundo al quinto párrafos CFF; Regla 2.7.2.14 RMF.

          
        

      
    


    3. Solicitar y obtener validación y opinión técnica positiva del cumplimiento de los requisitos tecnológicos con relación a la funcionalidad del aplicativo y desarrollo para la herramienta de monitoreo, para operar como PCECFDI de conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 222/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Por la importancia de la ficha mencionada en el párrafo anterior, enseguida la transcribimos:


    222/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI


    
      
        
      

      
        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?


            Las personas morales que cuenten con autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y deseen también operar el esquema de proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?


            En el Portal del SAT.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?


            Acuse de recibo.


            Posteriormente: Oficio emitido por la AGCTI que acredita contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación de CFDI en el esquema de proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, o en su caso, oficio no favorable.

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?


            Cuando el proveedor de certificación de CFDI desee también operar el esquema proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios.

          
        


        
          	
            Requisitos:


            I. Contar con las especificaciones técnicas del Web Service del SAT, para validar las obligaciones en el RFC de contribuyentes de sectores que puedan emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI, conforme a los supuestos contenidos en la RMF vigente.


            II. Realizar ajustes a su aplicación para que, tratándose de emisión de CFDI para sectores de contribuyentes, el CSD del emisor se sustituya por un CESD.


            III. Realizar pruebas de funcionalidad de la aplicación.

          
        


        
          	
            Condiciones:


            • Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente.


            • Contar con e.firma.


            • Contar con Contraseña.

          
        


        
          	
            Información adicional:


            No aplica.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:


            Art. 29 frac. IV segundo al quinto párrafos CFF; Regla 2.7.2.14 RMF.

          
        

      
    


    4. Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredita la validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para operar como PCECFDI, el proveedor deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Por la importancia de la ficha mencionada en el párrafo anterior, enseguida la transcribimos:


    118/CFF Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través de los adquirientes de bienes o servicios a personas físicas


    
      
        
      

      
        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?


            Los proveedores de certificación de CFDI autorizados, en el caso de que decidan optar por operar también como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas.


            Quienes ya operen como proveedor de certificación de expedición de CFDI y deseen continuar operando en dicho esquema por un año más, deberán presentar dicha manifestación en el mes de enero que corresponda al año en el que desean seguir operando.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?


            En el Portal del SAT.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?


            Acuse de recibo.

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?


            En el caso de la primera vez que se toma la opción, dentro de los 8 días hábiles siguientes a aquél en que se haya solicitado al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de CFDI a través de los adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha 117/CFF.


            En el caso de quienes ya hayan optado y operen como proveedor de certificación de expedición de CFDI, cuando deseen continuar operando de dicha manera por un año más, en el mes de enero de cada año.

          
        


        
          	
            Requisitos:


            Documento en archivo digitalizado en el que manifieste que ha optado por operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas.

          
        


        
          	
            Condiciones:


            • Contar con Contraseña.

          
        


        
          	
            Información adicional:


            No aplica.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:


            Art 29, frac. IV CFF; Reglas 2.7.2.14 y 2.7.2.17 RMF.

          
        

      
    


    5. Proporcionar al SAT el acceso a una herramienta de monitoreo que le permita conocer la información estadística de la operación de la certificación de emisión del CFDI, misma que, a través de una conexión a Internet, permita conocer como mínimo lo siguiente:


    a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a la fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido.


    b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI.


    c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI.


    La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que al efecto, se publiquen en el Portal del SAT.


    Los datos e información para el acceso a la herramienta de monitoreo deberán ser proporcionados al SAT, conforme las especificaciones contenidas en la ficha de trámite 223/CFF “Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Por la importancia de la ficha mencionada en el párrafo anterior, enseguida la transcribimos:


    223/CFF Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de certificación de CFDI


    
      
        
      

      
        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?


            Las personas morales que cuenten con autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y deseen también operar el esquema proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?


            En la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos, ubicada en Conjunto Hidalgo, Paseo de la Reforma No. 37, Módulo V, Segundo piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?


            Acuse de recibo.

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?


            Cuando el proveedor de certificación de CFDI desee también operar el esquema proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios.

          
        


        
          	
            Requisitos:


            Entregar con escrito libre y en sobre cerrado, los siguiente datos de acceso a la herramienta de monitoreo:


            • La dirección web.


            • Un nombre de usuario.


            • Una Contraseña.


            • Impresión del manual de usuario.

          
        


        
          	
            Condiciones:


            • Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente.


            • Contar con e.firma.


            • Contar con Contraseña.

          
        


        
          	
            Información adicional:


            No aplica.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:


            Art 29, frac. IV segundo al quinto párrafos CFF; Regla 2.7.2.14 RMF.

          
        

      
    


    El SAT enviará mensaje al proveedor cuando la herramienta de monitoreo cumpla con las especificaciones requeridas.


    6. Si la herramienta de monitoreo cumple con las especificaciones requeridas, el proveedor deberá solicitar al SAT el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Por la importancia de la ficha mencionada en el párrafo anterior, enseguida la transcribimos:


    117/CFF Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a travé s del adquiriente de bienes o servicios a personas físicas


    
      
        
      

      
        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?


            Los proveedores de certificación autorizados que adicionalmente desean operar como proveedores de certificación de expedición de CFDI, emitiendo CFDI a las personas físicas señaladas en las reglas 2.7.4.3. y 2.7.6.1. de la RMF vigente y solicitados por los adquirentes de bienes y servicios de dichas personas físicas.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?


            En el Portal del SAT.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?


            • Acuse de recibo.


            • Posteriormente: Certificado especial de sello digital (CESD).

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?


            Cuando el proveedor de certificación autorizado lo requiera.

          
        


        
          	
            Requisitos:


            • Generar el Certificado conforme al procedimiento establecido en el Portal del SAT.

          
        


        
          	
            Condiciones:


            • Ser proveedor de certificación de CFDI.


            • Contar con e.firma.

          
        


        
          	
            Información adicional:


            Cuando se genere el CESD en términos de la fracción VI de la regla 2.7.2.14., el proveedor de certificación de expedición de CFDI deberá enviar, a través del mismo medio por el cual presentó este aviso, el número del CESD generado.


            Cuando el CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI esté por expirar o deje de tener vigencia, deberá enviar a través del mismo medio por el cual presentó este aviso, el número del CESD que dejará de utilizar y el número del nuevo CESD generado.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:


            Art. 29, fracción IV CFF; Reglas 2.7.2.14 y 2.7.2.17 RMF.

          
        

      
    


    Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la regla 2.7.2.9, fracciones III y IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal, el proveedor deberá validar que el CESD a que se refiere este número, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el sello digital corresponda al documento que se está certificando.


    7. Poner a disposición de las personas físicas que se ubiquen en los supuestos expresamente señalados en la Resolución Miscelánea Fiscal, los medios para que puedan consultar y descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos.

  


  
    3. Servicio gratuito del SAT para generar y expedir CFDI con la nueva versión 3.3


    a) Introducción


    De acuerdo con el artículo 29 del CFF, cuando las leyes tributarias establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, o por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través del Portal del SAT.


    Al efecto, el SAT tiene en su portal de Internet a disposición de los contribuyentes el servicio de generación de facturas electrónicas (CFDI) que permite generar de manera gratuita y en línea las facturas electrónicas.


    Según el SAT, entre las funcionalidades y características con las que cuenta el servicio están las siguientes:


    1. Es compatible con diversas plataformas y navegadores.


    2. Considera todo el ciclo de generación de una factura electrónica (captura, sellado y certificación digital).


    3. El proceso de certificación del SAT a la factura electrónica es en línea.


    4. Permite capturar los requisitos de las facturas electrónicas de acuerdo con lo que establecen las disposiciones tributarias, así como la integración de “leyendas fiscales” y del comprobante electrónico de pago (CEP), vinculado con el Sistema de pago electrónico interbancario “SPEI”.


    5. Genera el comprobante en su formato electrónico (XML) y la representación impresa.


    6. Permite consultar y recuperar las facturas electrónicas (CFDI).


    7. Almacena comprobantes en captura hasta por 72 horas.


    Este servicio lo podrán utilizar contribuyentes de regímenes fiscales como arrendamiento de bienes inmuebles, actividad empresarial y profesional, entre otros, que cuenten con volúmenes bajos de facturas; sin embargo, el SAT no limita el uso del servicio sólo a los contribuyentes referidos.


    En este tema precisamos los pasos a seguir para emitir los CFDI con el servicio gratuito del SAT.


    b) Especificaciones para utilizar el servicio de facturación gratuita


    Para poder utilizar el servicio es necesario contar con e.firma y al menos tramitar un CSD por medio del programa Certifica. Este trámite es muy similar a la generación de la e.firma, con la diferencia de que el archivo con extensión .req se ensobreta y se genera un archivo con extensión sdg, el cual se envía al SAT por Internet (por razones prácticas no se muestra el procedimiento).


    El programa de facturación electrónica gratuito del SAT sólo certifica un comprobante a la vez y no guarda catálogo de clientes o productos; tampoco integra addendas comerciales o complementos adicionales.


    c) Procedimiento para emitir un CFDI en el servicio gratuito del SAT


    Para acceder a la aplicación, primero se deberá ingresar al Portal del SAT, www.sat.gob.mx, y aparecerá la siguiente pantalla:


    [image: ]


    Se seleccionará la opción “Factura electrónica”, y se desplegará la siguiente pantalla:


    [image: ]


    Se seleccionará la opción “Genera tu factura” y se mostrará la siguiente pantalla:


    [image: ]


    En esta pantalla se accederá con la e.firma, aunque también se podrá acceder con la Contraseña; en este último caso, en la pantalla que aparezca se proporcionarán el RFC, la contraseña del contribuyente y el captcha; hecho lo anterior, se dará un clic en el botón “Enviar”, y aparecerá la ventana siguiente:


    [image: ]


    Si es la primera vez que el contribuyente ingresa a la herramienta electrónica gratuita del SAT, deberá revisar los términos y condiciones de uso y firmarlos electrónicamente; esto se realiza por una única vez. Para tal efecto, se dará un clic en “Generación de CFDI” y posteriormente en la flecha hacia abajo de ese mismo concepto, después en “Acuse de términos y condiciones” con lo cual se desplegará la siguiente pantalla:


    [image: ]


    El referido acuse se podrá imprimir o guardar. Después se dará clic en “Regresar”.


    Posteriormente se dará nuevamente clic en la flecha hacia debajo de “Generación de CFDI” y se seleccionará la opción “Capturar comprobante” y aparecerá la siguiente pantalla:


    [image: ]


    Enseguida se ingresan los datos en la pestaña “Emisor/Receptor”.


    En los datos del emisor, el sistema registrará de manera automática los datos registrados en una primera vez; asimismo, se deberá seleccionar la clave del régimen fiscal del contribuyente y el tipo de comprobante del combo de selección, como se ilustra enseguida:


    [image: ]


    En los datos del receptor, se deberá registrar el RFC del receptor y, de manera opcional, el nombre o razón social; luego se elegirá de la lista desplegable el uso del CFDI que le dará el receptor del comprobante.


    En caso de que el cliente del contribuyente desconozca el uso del comprobante, deberá seleccionar la opción “P01 Por definir”.


    Una vez que se ingresó la información requerida, se dará clic en el botón “Siguiente”.


    En la pestaña de “Comprobante” se deberán ingresar los siguientes datos:


    1. Fecha y hora de expedición: La que corresponda de acuerdo a la generación de la factura.


    2. Lugar de expedición: El código postal del domicilio fiscal del contribuyente el cual se podrá ubicar en el “Catálogo de Códigos Postales” que se encuentra publicado en el Portal del SAT.


    3. Moneda: De la lista desplegable se seleccionará “MXN Peso Mexicano”, para encontrar más rápido el peso mexicano se podrá teclear MXN.


    4. Forma de Pago: Por ejemplo, la clave “02 Cheque nominativo”.


    5. Método de pago: Por ejemplo, “PUE Pago en una sola exhibición”.


    Enseguida se muestra el llenado de estos datos del comprobante:


    [image: ]


    En la pestaña de “Conceptos” se deberán ingresar los siguientes datos:


    1. Para poder registrar la clave del producto o servicio se deberá hacer uso del “Catálogo de productos y servicios” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal: el contribuyente podrá apoyarse utilizando el buscador que se encuentra disponible en el Portal del SAT en la siguiente dirección electrónica: http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/busqu edaclaveprod_oserv.aspx


    2. Cantidad: Por ejemplo, se ingresa “1”.


    3. Clave de unidad: Por ejemplo, “E48”.


    4. Valor unitario: Por ejemplo, se capturan “$5,000” del cobro de la renta del mes.


    Posteriormente se dará clic en aceptar:


    [image: ]


    Para el registro de los impuestos, en el rubro de “Adicionales” se dará clic en el recuadro de “Impuestos”.


    En la pestaña “Impuestos”, ya que en este ejemplo únicamente hay traslado de IVA, se elige la opción “Traslado” para registrar:


    1. Base: Siguiendo el ejemplo la base serán los “$5,000”.


    2. Impuesto: “002 IVA”.


    3. Tipo factor: “Tasa”.


    4. Tasa o cuota: Se registra “0.16”.


    5. Importe: El aplicativo lo calcula automáticamente.


    Posteriormente se dará clic en el botón Aceptar:


    [image: ]


    La aplicación mostrará la siguiente pantalla con los datos capturados anteriormente:


    [image: ]


    En el rubro de “Adicionales” se seleccionará el recuadro “Cuenta predial” y se ingresará el número de cuenta predial del bien inmueble que se arrienda, tal como se ilustra enseguida:


    [image: ]


    Posteriormente la aplicación te regresará a la pestaña “Conceptos” en donde se deberá dar clic en el botón “Aceptar”.


    [image: ]


    Enseguida la aplicación mostrará la siguiente pantalla, si se corrobora que la información es correcta se deberá dar clic en el botón “Siguiente”.


    [image: ]


    En la pestaña “Complementos” no se deberá ingresar información debido a que el CFDI no requiere un complemento.


    [image: ]


    Posteriormente se dará un clic en el botón “Sellar comprobante”. El botón “Guardar comprobante” se utilizará cuando el emisor no expida el comprobante en el momento de la captura y desee guardarlo hasta por 72 horas antes de su emisión.


    Una vez sellado el comprobante, se desplegará la siguiente ventana:


    [image: ]


    Se proporcionarán los datos y archivos del CSD generado en el programa Certifica; después, se dará un clic en el botón “Confirmar”, donde se validarán los datos del certificado ingresado, y se habilitará el botón “Sellar y Certificar”, como se aprecia a continuación:


    [image: ]


    Se dará un clic en el botón “Sellar y Certificar”, y se abrirá la siguiente pantalla:


    [image: ]


    La pantalla mostrará datos como el folio fiscal, el RFC y nombre del receptor, la fecha de emisión y de certificación, el “efecto” del comprobante (en este caso, ingreso) y el total; asimismo, contiene dos íconos, el primero es para descargar el archivo XML del comprobante generado y el segundo es la opción para ver una representación impresa del mismo en formato PDF y guardar su contenido.


    Con lo anterior concluye el procedimiento para utilizar el Servicio de facturación electrónica (CFDI) gratuito que ofrece el SAT en su portal.

  


  
    SECCION II

    CFDI por pagos de sueldos, salarios y conceptos asimilados a estos


    1. Generalidades


    De acuerdo con la Ley del ISR, los pagos de sueldos, salarios y conceptos asimilados a éstos sólo se podrán deducir cuando las erogaciones por concepto de remuneración y las retenciones del ISR correspondientes consten en CFDI.


    El primer párrafo del artículo 29 del CFF indica que cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales, entre otros, por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través del Portal del SAT, es decir, mediante CFDI.


    A su vez, la fracción III del artículo 99 de la LISR establece que los empleadores que hagan pagos de sueldos, salarios y conceptos asimilados a éstos, deberán expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban los citados pagos, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente.


    Según se observa, por cada pago de salarios o prestaciones que se efectúe a los trabajadores, se deberá expedir un CFDI, entre otros, por los siguientes conceptos:


    1. Salarios semanales o quincenales.


    2. Horas extra.


    3. Gratificaciones.


    4. Prestaciones de previsión social.


    5. Fondo de ahorro.


    6. Premios por puntualidad o asistencia.


    7. PTU.


    8. Aguinaldo.


    9. Prima vacacional.


    10. Indemnizaciones y finiquitos.


    Esta situación generará una mayor carga administrativa para los contribuyentes.


    Por otra parte, el segundo párrafo de la fracción V del artículo 27 de la LISR señala que los pagos por sueldos, salarios y conceptos asimilados a éstos se podrán deducir siempre que las erogaciones por los referidos conceptos, las retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios, consten en comprobantes fiscales emitidos en los términos del CFF, es decir, en CFDI.


    En relación con lo anterior, la Resolución Miscelánea Fiscal indica lo siguiente:


    1. La regla 2.7.5.1 señala que los empleadores podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de dichos pagos, conforme a lo siguiente:


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Número de trabajadores o asimilados a salarios

          

          	
            Día hábil

          
        


        
          	
            De 1 a 50

          

          	
            3

          
        


        
          	
            De 51 a 100

          

          	
            5

          
        


        
          	
            De 101 a 300

          

          	
            7

          
        


        
          	
            De 301 a 500

          

          	
            9

          
        


        
          	
            Más de 500

          

          	
            11

          
        

      
    


    En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones.


    Los empleadores que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual dentro del plazo señalado en la tabla que antecede posterior al último día del mes laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y entrega de tal comprobante fiscal, la fecha en que se realizó efectivamente el pago correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI.


    Los empleadores que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior deberán incorporar al mismo el complemento de nómina por cada uno de los pagos realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes de que se trate.


    En el mencionado CFDI mensual se deberán asentar, en los campos correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al mismo por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal que al efecto publique el SAT en su portal. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación.


    La opción de referencia no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya tomado y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las deducciones establecen las disposiciones fiscales.


    En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales o laudos, los empleadores podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes en que se haya realizado la erogación; en estos casos, cada CFDI se deberá entregar o poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en la tabla anterior, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI.


    2. La regla 2.7.5.2 indica que los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.


    Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI de las remuneraciones cubiertas a sus trabajadores. Dicha representación deberá contener al menos los siguientes datos:


    a) El folio fiscal.


    b) La clave en el RFC del empleador.


    c) La clave en el RFC del empleado.


    Los empleadores que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI tendrán por cumplida la entrega de los mismos.


    Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede podrán entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre.


    La facilidad prevista en este número será aplicable siempre que al efecto se hayan emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos.


    3. La regla 2.7.5.3 señala que los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII, de la LISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III, de la citada ley, siempre que en dicho CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en los términos de las disposiciones fiscales aplicables.


    4. La regla 2.7.5.4 establece que el CFDI de retenciones e información de pagos se emitirán mediante el documento electrónico incluido en el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera anualizada en enero del año inmediato siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago.


    En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como el CFDI de las retenciones efectuadas.


    Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en contrario, conforme a lo dispuesto en este número.


    Para los efectos de este número, en los casos en que las disposiciones de la legislación común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, la sociedad civil, que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar en el campo NomDeRazSocE, la denominación de la sociedad civil seguida del signo “/” y a continuación la clave en el RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde conste la operación.


    Las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual o colectiva y las demás instituciones de objeto similar (artículos 151, fracción V y 185 de la LISR) deberán incorporar el complemento de CFDI para “Planes de Retiro” que al efecto el SAT publique en su portal.


    5. La regla 2.7.5.5 indica que los contribuyentes que utilicen la herramienta electrónica “Mis cuentas” disponible en el Portal del SAT y que tributen conforme al artículo 74, fracción III (personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras), y título IV, capítulos II (personas físicas que obtienen ingresos por actividades empresariales y profesionales) y III (personas físicas que obtienen ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles) de la LISR, así como las asociaciones religiosas a que se refiere el título III del citado ordenamiento, podrán expedir CFDI por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores, o a quienes se asimilan a salarios, a través de “Mis cuentas”, apartado “Mi nómina”, sección “Recibo de nómina” del Portal del SAT. A dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, así como el complemento de nómina.


    Esta facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles en “Mis cuentas”, apartado “Mi nómina”, sección “Datos del patrón”, en el Portal del SAT.

  


  
    SECCION III

    CFDI por operaciones con el público en general


    1. Expedición de un CFDI global


    a) CFDI global


    En términos de la regla 2.7.1.24 de Resolución Miscelánea Fiscal, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual, donde consten los importes correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y, en su caso, el número de folio o de operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC XAXX010101000, señalada en la regla 2.7.1.26 de la referida resolución. Los contribuyentes que tributen en del Régimen de Incorporación Fiscal podrán elaborar el CFDI de referencia de forma bimestral a través de “Mis cuentas”, incluyendo solamente el monto total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente.


    b) Requisitos del CFDI global


    De acuerdo con las reglas 2.7.1.26 y 2.7.1.24 de Resolución Miscelánea Fiscal, los comprobantes de operaciones con el público en general deberán contener los requisitos siguientes:


    1. La clave del RFC de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.


    2. Si se trata de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.


    3. El lugar y fecha de expedición.


    4. El valor total de los actos o actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.


    5. Cuando así proceda, el número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal.


    6. La clave genérica del RFC XAXX010101000.


    2. Expedición del comprobante impreso al público en general


    Conforme al la regla 2.7.1.24 de Resolución Miscelánea Fiscal los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de las formas siguientes:


    1. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide.


    2. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor interno de la empresa o por el contribuyente.


    3. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes:


    a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones.


    b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general cumplan con los siguientes requisitos:


    • Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones.


    • Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la información contenida en el dispositivo mencionado.


    • Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos a que se refiere el inciso a) anterior.


    • Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada operación, y de emitir un reporte global diario.


    Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral.


    Cabe indicar que en los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA y el IEPS a cargo del contribuyente.


    Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general cuyo importe sea inferior a $100, o bien, inferior a $250, en el caso de los contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal.


    En operaciones con el público en general pactadas en pagos parciales o diferidos, los contribuyentes podrán emitir un comprobante en los términos comentados exclusivamente para reflejar dichas operaciones. En este caso, los contribuyentes que acumulen ingresos conforme a lo devengado reflejarán el monto total de la operación en la factura global que corresponda; en el caso de contribuyentes que tributan conforme a flujo de efectivo, deberán reflejar solamente los montos efectivamente recibidos por la operación en cada una de las facturas globales que se emitan. A las operaciones descritas en el presente párrafo no les será aplicable lo previsto en la regla 2.7.1.35 (expedición de CFDI de pagos realizados) de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    La facilidad en comento no aplica en el caso de los sujetos señalados en la regla 2.6.1.2 (contribuyentes obligados a llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos) de la Resolución Miscelánea Fiscal.

  



  

    CAPITULO II

    Manejo administrativo de los CFDI


    1. Remisión del CFDI al SAT


    De conformidad con la fracción IV del artículo 29 del CFF, los contribuyentes que expidan CFDI, tienen, entre otras obligaciones, la de remitir al SAT, antes de su expedición, el CFDI respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general (reglas misceláneas), con el objeto de que éste proceda a:


    1. Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF.


    2. Asignar el folio del CFDI.


    3. Incorporar el sello digital del SAT.


    El SAT podrá autorizar a proveedores de certificación de CFDI para que efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello digital del SAT (a este proceso se le conoce como certificación).


    Los proveedores de certificación de CFDI, deberán estar previamente autorizados por el SAT, cumpliendo con los requisitos que al efecto se establezcan en las reglas misceláneas por dicho órgano desconcentrado.


    El SAT podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores de referencia, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 29 del CFF, en la autorización respectiva o en las reglas misceláneas que les sean aplicables.


    El SAT podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de CFDI.


    Al respecto, la regla 2.7.1.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que los CFDI que generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20 de la resolución en cita.


    Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.C “Uso de la facilidad de ensobretado <Addenda>” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una adenda al CFDI, deberán integrarla conforme a lo que establece el citado rubro una vez que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le hubiesen otorgado el folio.


    De lo señalado anteriormente, se concluye que no queda claro si los contribuyentes que se encuentren obligados a expedir CFDI, deberán remitir al SAT o a los proveedores de certificación de CFDI, antes de su expedición, el comprobante respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas misceláneas, para que se proceda a: validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, asignar el folio del CFDl e incorporar el sello digital de dicho órgano desconcentrado, o indistintamente, a uno u otros. Esperamos que las autoridades fiscales aclaren esta situación.


    a) Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI


    De acuerdo con la regla 2.7.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de CFDI.


    Los contribuyentes en cita están obligados a proporcionar por escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya certificado.


    b) Proceso de certificación de CFDI a través de proveedores autorizados de certificación


    La regla 2.7.2.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que los proveedores de certificación de CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los términos y mediante los procedimientos tecnológicos, establecidos en el Anexo 20 de tal resolución, que se publiquen en el Portal del SAT en la sección “Factura Electrónica”.


    Para que un CFDI sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a la validación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, los proveedores de certificación de CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente:


    1. Que el periodo de tiempo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero horas.


    2. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de certificación.


    3. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado.


    4. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento enviado.


    5. Que el documento cumpla con la especificación técnica de los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y III.C “Uso de la facilidad de ensobretado <Addenda>” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    6. Que el número de versión del estándar bajo el cual está expresado el documento y sus complementos estén vigentes.


    Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes datos:


    1. Folio asignado por el SAT.


    2. Fecha y hora de certificación.


    3. Sello digital del CFDI.


    4. Número de serie del CSD del SAT con el que se realizó la certificación del CFDI.


    5. Sello digital del SAT.


    La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B “Estándar y uso del complemento obligatorio: Timbre Fiscal Digital del SAT” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación de CFDI.


    El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una antigüedad mayor a 90 días, contados a partir de la fecha de certificación.


    El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B “Estándar y uso del complemento obligatorio: Timbre Fiscal Digital del SAT” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal, dentro del plazo de 72 horas.


    Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT.


    2. Consecuencias por no cumplir con la obligación de remitir el CFDI al SAT


    Según la fracción X del artículo 81 del CFF, es una infracción relacionada con la obligación de presentar información, no cumplir, en la forma y términos señalados, con lo establecido en la fracción IV del artículo 29 del citado ordenamiento, es decir, lo mencionado en el numeral anterior de este capítulo, denominado “Remisión del CFDI al SAT”.


    De acuerdo con la fracción X del artículo 82 del CFF, la infracción a que se refiere el párrafo anterior será sancionada con una multa de $9,830 a $18,420.


    3. Entrega o envío de CFDI a clientes


    De acuerdo con la fracción V del artículo 29 del CFF, los contribuyentes que expidan CFDI, tienen, entre otras obligaciones, la de entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el SAT mediante reglas de carácter general (reglas misceláneas), el archivo electrónico del CFDI y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal.


    Según la regla 2.7.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las entidades que enseguida se enlistan podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI respectivo, en la fecha de corte que corresponda. Las entidades de referencia son las siguientes:


    1. Las instituciones de crédito.


    2. Las casas de bolsa.


    3. Las sociedades operadoras de fondos de inversión.


    4. Las distribuidoras de acciones de fondos de inversión.


    5. Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas.


    6. Las sociedades financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.


    7. Las empresas comerciales no bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    8. Las administradoras de fondos para el retiro.


    Las entidades en cita también podrán entregar o enviar los CFDI mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable.


    En relación con esta obligación, el SAT, mediante el Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal (DOF 27/XII/2016), expidió el siguiente criterio no vinculativo de las disposiciones fiscales:


    1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se cumple con la obligación cuando el emisor únicamente remite a una página de Internet.


    El artículo 29, primer párrafo del CFF establece la obligación para los contribuyentes de expedir CFDI’s por Internet por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, para lo cual de conformidad con su fracción IV, antes de su expedición deberán remitirlos al SAT o al proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet con el objeto de que se certifique, es decir, se valide el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A del mismo Código, se le asigne un folio y se le incorpore el sello digital del SAT.


    El artículo 29, fracción V del citado ordenamiento prevé que una vez que al CFDI se le haya incorporado el sello digital a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, por lo que se considera que el contribuyente que solicita el comprobante fiscal sólo debe proporcionar su clave en el RFC para generarlo, sin necesidad de exhibir la Cédula de Identificación Fiscal.


    Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:


    I. Los contribuyentes que no cumplan, en mismo acto y lugar, con su obligación de expedir el CFDI y tampoco con su remisión al SAT o al proveedor de certificación de CFDI con el objeto de que se certifique.


    II. Los contribuyentes que no permitan, en el mismo acto y lugar que el cliente proporcione sus datos para la generación del CFDI.


    III. Los contribuyentes que en sus establecimientos, sucursales o puntos de venta, únicamente pongan a disposición del cliente un medio por el cual invitan al cliente para que este por su cuenta proporcione sus datos y por ende, trasladen al cliente la obligación de generar el CFDI.


    IV. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.


    4. Consecuencias por no expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los CFDI o expedirlos sin que cumplan requisitos fiscales


    La fracción VII del artículo 83 del CFF establece que es una infracción relacionada con la obligación de llevar contabilidad, siempre que sea descubierta por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación, no expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los CFDI de sus actividades, cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que cumplan los requisitos señalados en el CFF, en su Reglamento o en las reglas de carácter general (reglas misceláneas) que al efecto emita el SAT, así como no atender el requerimiento previsto en el quinto párrafo (fracción V, a nuestro juicio), del artículo 29 del CFF, para proporcionar el archivo electrónico del CFDI.


    Asimismo, la fracción IV del artículo 84 del citado ordenamiento señala que la infracción a que se refiere el párrafo anterior será sancionada con las multas siguientes, según corresponda:


    1. De $15,280 a $87,350. En caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, adicionalmente, clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se tomará en consideración lo previsto por el artículo 75 del CFF.


    2. De $1,330 a $2,650 si se trata de personas físicas que tributen en el régimen de incorporación fiscal. En caso de reincidencia, adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se refiere el punto anterior.


    3. De $13,280 a $75,890 si se trata de contribuyentes que cuenten con la autorización para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 79, 82, 83 y 84 de la LISR y 31 y 114 de su Reglamento, según corresponda. En caso de reincidencia, además se revocará la autorización para recibir donativos deducibles.


    A su vez, el inciso b) del artículo 108 del CFF establece que, cometerá el delito de defraudación fiscal calificado, quien omita reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una conducta reiterada cuando durante un periodo de cinco años el contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o posteriores veces.


    Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará en una mitad.


    5. CFDI. Forman parte de la contabilidad del contribuyente


    Según la fracción I, rubro A, del artículo 28 del CFF, la contabilidad, para efectos fiscales, se integra, entre otros conceptos, por los siguientes:


    1. Los sistemas y registros contables.


    2. La documentación comprobatoria de los asientos respectivos.


    3. La documentación que acredite los ingresos y deducciones.


    De ello, se infiere que los CFDI, así como los archivos y registros electrónicos de los mismos forman parte de la contabilidad del contribuyente, quedando sujetos a lo dispuesto por el mencionado artículo (reglas para llevar la contabilidad).


    6. Almacenamiento de CFDI


    De acuerdo con el cuarto párrafo del artículo 30 del CFF, los documentos con e.firma o sello digital deberán conservarse de conformidad con las reglas misceláneas que al efecto emita el SAT.


    Al respecto, el SAT expidió la regla 2.7.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para señalar que los contribuyentes que emitan y reciban CFDI deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML.


    Lo indicado en el párrafo anterior no será aplicable a los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas”.


    7. Servicios de validación de CFDI


    Según el tercer párrafo del artículo 29 del CFF, los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los CFDI que reciban consultando en el Portal del SAT si el número de folio que ampara el CFDI fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del CFDI el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado.


    Según se observa, la verificación de la autenticidad de los CFDI es opcional pero recomendable, a efecto de poder deducir o acreditar fiscalmente con base en ellos.


    Por lo anterior, es importante que los contribuyentes realicen la verificación de la autenticidad de CFDI, con objeto de evitar alguna contingencia fiscal, pues a pesar de que la verificación de CFDI es opcional, si un contribuyente le da efectos fiscales a un CFDI que no reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, entre los que se encuentra el sello digital del SAT, podría cometer el delito de defraudación fiscal. Lo anterior, en términos del artículo 109, fracción VIII, del CFF.


    Enseguida se indica el procedimiento para verificar la autenticidad de los CFDI.


    a) Verificación de la autenticidad de CFDI


    La regla 2.7.1.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que el SAT a través de su portal, sección “Factura electrónica”, proporcionará:


    1. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado de la validación.


    2. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos de los comprobantes que se desee validar.


    A continuación, se especifica el procedimiento de validación referido en el numeral 1 anterior:


    Se deberá ingresar al Portal del SAT, www.sat.gob.mx, como se observa a continuación:
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    Se dará un clic en la opción “Factura electrónica”, y se desplegarán las siguientes opciones:
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    Se seleccionará con un clic “Verifica tus facturas”, y aparecerá la siguiente ventana:
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    En esta pantalla se deberán proporcionar los siguientes datos:


    1. Folio fiscal. Es aquel que identifica al CFDI, y su estructura es la siguiente: ocho caracteres alfanuméricos, guión, cuatro caracteres alfanuméricos, guión, cuatro caracteres alfanuméricos, guión, cuatro caracteres alfanuméricos, guión y, finalmente, 12 caracteres alfanuméricos. En nuestro caso, se consideró el siguiente folio:


    DD367B37-4767-420B-83E3-80F2C68A178E


    2. RFC emisor. RFC de la persona física o moral que emite el comprobante. En nuestro caso, EKS970314UL7.


    3. RFC receptor. RFC de la persona física o moral a quien se proporcionó el comprobante. En este supuesto, BARA921129144.


    4. Dígito dinámico o captcha. Es un instrumento de seguridad utilizado para corroborar que el usuario del portal es un humano y no un proceso automatizado intruso tratando de obtener información o sabotear la aplicación (dispositivo antispam). En nuestro caso, se solicitó proporcionar los números 65352.


    Una vez proporcionados los datos del CFDI, se dará un clic en el botón “Verificar CFDI”, y se abrirá la siguiente pantalla:
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    En esta pantalla aparecerán los siguientes datos del CFDI verificados:


    1. RFC del emisor.


    2. Nombre o razón social del emisor.


    3. RFC del receptor.


    4. Nombre o razón social del receptor.


    5. Folio fiscal.


    6. Fecha de expedición.


    7. Fecha de certificación del SAT.


    8. PAC que certificó.


    9. Total del CFDI.


    10. Efecto del comprobante.


    11. Estado CFDI.


    12. Estatus de cancelación.


    En cambio, cuando el comprobante no sea válido, aparecerá la siguiente pantalla:
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    En este supuesto, se recomienda comentar con el proveedor que el comprobante expedido no puede validarse por el SAT, y solicitarle que lo sustituya a fin de que pueda utilizarse para la deducción y acreditamiento de impuestos; en caso de que se niegue, se sugiere denunciar este hecho al SAT, a través de la sección “Otros trámites”, “Quejas y denuncias”, del portal de dicho organismo.


    8. Servicio para consultar y recuperar facturas electrónicas


    En el Portal del SAT se incluye un servicio para “Consultar y recuperar facturas electrónicas”, el cual incluye tres opciones:


    1. Consultar facturas emitidas.


    2. Consultar facturas recibidas.


    3. Recuperar descargas de CFDI.


    El programa sólo aplica para consultar y recuperar descargas de CFDI.


    Para ingresar a esta aplicación se deberá contar con la contraseña o la e.firma, y para llevar a cabo la consulta se debe tener el folio fiscal o la fecha inicial de emisión del CFDI, así como el RFC del receptor, para los emitidos, y el folio fiscal o la fecha de emisión y el RFC del emisor, para los recibidos.


    9. Consecuencias de darle efectos fiscales a los CFDI que no reúnan requisitos fiscales


    De conformidad con la fracción VIII del artículo 109 del CFF, será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, quien le dé efectos fiscales a los CFDI cuando no reúnan los requisitos de los artículos 29 y 29-A del ordenamiento en cita.


    A su vez, el artículo 108 del CFF establece que el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:


    1. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de $1’734,280.


    2. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de $1’734,280, pero no de $2’601,410.


    3. Con prisión de tres a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de $2’601,410.


    Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena será de tres meses a seis años de prisión.


    Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un 50%.


    10. Casos en que los certificados de sellos digitales quedarán sin efectos


    Según el artículo 17-H del CFF, los certificados de sellos digitales que emita el SAT quedarán sin efectos cuando:


    1. Lo solicite el firmante.


    2. Lo ordene una resolución judicial o administrativa.


    3. Fallezca la persona física titular del certificado. En este caso la revocación deberá solicitarse por un tercero legalmente autorizado, quien deberá acompañar el acta de defunción correspondiente.


    4. Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociaciones y demás personas morales. En este caso, serán los liquidadores quienes presenten la solicitud correspondiente.


    5. La sociedad escindente o la sociedad fusionada desaparezca con motivo de la escisión o fusión, respectivamente. En el primer caso, la cancelación la podrá solicitar cualquiera de las sociedades escindidas; en el segundo, la sociedad que subsista.


    6. Transcurra el plazo de vigencia del certificado.


    7. Se pierda o inutilice por daños, el medio electrónico en el que se contengan los certificados.


    El SAT podrá cancelar sus propios certificados de sellos digitales, cuando se den hipótesis análogas a las previstas en este punto.


    8. Se compruebe que al momento de su expedición, el certificado no cumplió los requisitos legales, situación que no afectará los derechos de terceros de buena fe.


    9. Se ponga en riesgo la confidencialidad de los datos de creación de la e.firma del SAT.


    El SAT podrá cancelar sus propios certificados de sellos digitales cuando se den hipótesis análogas a las previstas en este punto.


    10. Las autoridades fiscales:


    a) Detecten que los contribuyentes, en un mismo ejercicio y estando obligados a ello, omitan la presentación de tres o más declaraciones periódicas consecutivas o seis no consecutivas, previo requerimiento de la autoridad para su cumplimiento.


    b) Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen al contribuyente o éste desaparezca.


    c) En el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que el contribuyente no puede ser localizado; éste desaparezca durante el procedimiento, o bien se tenga conocimiento de que los comprobantes fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas.


    d) Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la existencia de una o más infracciones previstas en los artículos 79 (infracciones relacionadas con el RFC), 81(infracciones relacionadas con el pago de contribuciones y presentación de declaraciones, solicitudes y otros) y 83 (infracciones relacionadas con la obligación de llevar la contabilidad) del CFF, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del certificado.


    Cuando el SAT revoque un certificado expedido por él, se anotará en el mismo la fecha y hora de su revocación.


    Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado que emita el SAT, surtirá efectos a partir de la fecha y hora en que se dé a conocer la revocación en el portal del citado órgano desconcentrado.


    Las solicitudes de revocación deberán presentarse de conformidad con las reglas misceláneas que al efecto establezca el SAT.


    Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos el CSD podrán llevar a cabo el procedimiento que, mediante reglas misceláneas, determine el SAT para subsanar las irregularidades detectadas, en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga, a fin de obtener un nuevo certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la resolución sobre dicho procedimiento en un plazo máximo de tres días, contado a partir del día siguiente a aquel en que se reciba la solicitud correspondiente.


    Al respecto, la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal señala que cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la actualización de alguno de los supuestos mencionados, emitirán la resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del certificado de la e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la expedición de CFDI.


    Los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT los CSD que han quedado sin efectos.


    Los contribuyentes podrán subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el o los CSD, se restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presenten conforme a la ficha de trámite 47/CFF, denominada “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, la cual transcribimos:


    47/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI


    

      

        

      

      

        
          	
            ¿Quiénes lo presentan?

            Los contribuyentes a quienes la autoridad fiscal haya dejado sin efectos el o los CSD, los contribuyentes personas físicas a quienes se haya restringido el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para efectos de la expedición de CFDI.

          
        


        
          	
            ¿Dónde se presenta?

            En el Portal del SAT.

          
        


        
          	
            ¿Qué documento se obtiene?

            Acuse de recibo y, posteriormente, la respuesta electrónica a su solicitud de aclaración.

          
        


        
          	
            ¿Cuándo se presenta?

            Cuando se hayan dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de CFDI en términos del artículo 17-H fracción X del CFF, se haya restringido el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para efectos de la expedición de CFDI.

          
        


        
          	
            Requisitos:

            Archivo digitalizado con la Resolución Administrativa a través de la cual se dejó sin efectos su CSD, así como los elementos probatorios que desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas o que soporten los hechos o circunstancias que manifiesta.

          
        


        
          	
            Condiciones:

            Contar con Contraseña o e.firma.

          
        


        
          	
            Información adicional:

            Cuando derivado del volumen de la documentación que integra los elementos probatorios con los que el contribuyente pretenda desvirtuar o subsanar las irregularidades hechas de su conocimiento, no sea posible su envío electrónico a través del caso de aclaración, en el mismo se deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, el contribuyente podrá entregar la documentación correspondiente ante la autoridad que emitió el oficio por el que se dejó sin efectos el CSD, o bien, ante la ADSC más cercana a su domicilio (Consultar Anexo 23), presentando escrito libre en el que se haga referencia al citado oficio y al caso de aclaración ingresado.

            Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como fecha de presentación del caso de aclaración, la fecha en que el contribuyente realice la entrega física de la documentación que integra los citados elementos probatorios.

            En términos del artículo 10 del Reglamento del CFF, derivado de la presentación del caso de aclaración, la autoridad que hubiese detectado la causación de los supuestos para dejar sin efectos el CSD, restringir el uso del Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI, podrá requerir información o documentación adicional.

            Tratándose del supuesto relativo a dejar sin efectos el CSD del contribuyente, si la autoridad resuelve favorablemente al contribuyente, el mismo podrá solicitar la emisión de un nuevo Certificado, para lo cual deberá utilizar el servicio de generación de Certificados publicado en el Portal del SAT y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 108/CFF “Solicitud de Certificado de sello digital” de este Anexo 1-A, siempre que se hubiesen desvirtuado o subsanado las irregularidades detectadas y, en su caso, todos los supuestos por los cuales se le aplicó la medida.

          
        


        
          	
            Para el caso de la restricción del uso de Certificado de e.firma o el mecanismo que utilice para efectos de la expedición de CFDI, si la autoridad resuelve favorablemente al contribuyente, procederá de manera simultánea, al levantamiento de la restricción correspondiente.

          
        


        
          	
            Disposiciones jurídicas aplicables:

            Arts. 17-H, primer párrafo, fracción X y 29, segundo párrafo, fracción II CFF; 10 Reglamento del CFF; Reglas 2.2.4, 2.2.8 y 2.7.1.21 RMF.

          
        


      

    


    Los contribuyentes, a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8 y 2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal, ni alguna otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante reglas misceláneas, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    Para la aplicación del procedimiento que nos ocupa, cuando las autoridades fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también restringen el uso del mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme a las reglas 2.2.8 y 2.7.1.21 de la citada resolución, o la que establezca la opción correspondiente.


    11. Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma


    De acuerdo con la regla 2.2.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal, las personas físicas en sustitución del CSD podrán utilizar el certificado de e.firma, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”.


    Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción que nos ocupa se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será restringido el uso del certificado de e.firma para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal, considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar otro CSD, ni ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21 de la citada resolución, o alguna otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante reglas misceláneas, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


    12. Expedición de CFDI a través de “Mis cuentas”


    La regla 2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas” podrán expedir CFDI a través de dicha aplicación utilizando su Contraseña. A dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, el cual hará las veces de sello del contribuyente emisor, y serán válidos para deducir y acreditar fiscalmente.


    Los CFDI expedidos a través de la mencionada herramienta, podrán imprimirse ingresando en el Portal del SAT, en la opción “Factura Electrónica”. De igual forma, los contribuyentes podrán imprimir dentro de “Mis cuentas” los datos de los CFDI generados a través de la misma aplicación, lo cual hará las veces de la representación impresa del CFDI.


    Asimismo, los contribuyentes a quienes se expidan CFDI a través de la citada aplicación obtendrán el archivo XML en el Portal del SAT, el cual estará disponible en la opción “Factura Electrónica”, por lo que los emisores de tales CFDI no se encontrarán obligados a entregar materialmente dicho archivo.


    Los contribuyentes que no emitan los CFDI a través de “Mis cuentas” podrán expedir los CFDI a través del “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”, o bien, a través de un proveedor de certificación de CFDI.


    A los contribuyentes que ejerzan la opción de referencia, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X, del CFF, les será restringido la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal, considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar CSD, ni ejercer la opción a que se refiere la regla 2.2.8 de la citada resolución, o alguna otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante reglas misceláneas, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.


  



  
    CAPITULO III

    Cancelación de CFDI


    1. Introducción


    De acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 29-A del CFF, los CFDI sólo podrán cancelarse cuando la persona a favor de quien se expidan (receptor del CFDI) acepte su cancelación.


    El SAT, mediante reglas misceláneas, establecerá la forma y los medios en los que se deberá manifestar dicha aceptación.


    2. Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI


    Según la regla 2.7.1.38 de la Resolución Miscelánea Fiscal, cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del Portal del SAT en Internet.


    El procedimiento será como sigue:


    1. El receptor del comprobante fiscal recibirá un mensaje a través del buzón tributario que le indicará que tiene una solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI.


    2. El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a que se refiere el punto 1 anterior, no realiza manifestación alguna.


    3. El SAT publicará en su portal las características y especificaciones técnicas a través de las cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación solicitadas a través del citado órgano desconcentrado.


    Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, éstos deben cancelarse previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en la regla en comento, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, observando para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar para tal efecto con la aceptación del receptor de los comprobantes, de acuerdo con lo anterior.


    3. Cancelación del CFDI sin aceptación del receptor


    De acuerdo con la regla 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en los siguientes supuestos:


    1. Que amparen montos totales de hasta $5,000.


    2. Por concepto de nómina.


    3. Por concepto de egresos.


    4. Por concepto de traslado.


    5. Cuando se expidan a contribuyentes del régimen de incorporación fiscal.


    6. Cuando se emitan a través de la herramienta electrónica de “Mis cuentas” en el aplicativo “Factura fácil”.


    7. Que amparen retenciones e información de pagos.


    8. Cundo se expidan en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla 2.7.1.24 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    9. Cuando se emitan a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.26 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    10. Cuando la cancelación se realice dentro de los tres días siguientes a su expedición.


    11. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refiere la regla 2.4.3, fracciones I a VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal, así como los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a realizar actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en los términos de la regla 2.7.4.1 de la citada resolución, y que para su expedición hagan uso de los servicios de un PCECFDI o expidan CFDI a través de la persona moral que cuente con autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario.


    12. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.


    13. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.


    14. En el supuesto de la regla 2.7.1.44, último párrafo (cancelación del CFDI cuando la totalidad del pago de la operación no se realice a más tardar el 17 del mes inmediato posterior a aquel en que se expidió el CFDI), de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad que nos ocupa, por la operación que subsista se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado, de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.


    4. Manual del usuario del SAT para cancelación de facturas


    No obstante lo dispuesto en la Resolución Miscelánea Fiscal, el SAT dio a conocer el “Manual del usuario” para la cancelación de facturas, el cual establece un mecanismo que sólo considera al buzón tributario como medio para que los receptores del CFDI reciban la solicitud de cancelación del CFDI, pero tanto el procedimiento de cancelación como la aceptación de la misma se tienen que efectuar en el Portal del SAT.


    En términos generales se dispone lo siguiente:


    1. Cancelación de factura sin aceptación del receptor.


    El emisor de una factura podrá cancelarla sin que se requiera la aceptación del receptor en los supuestos que señala la regla 2.7.1.39 de la RMF para 2018. En estos casos, la factura se cancelará de manera inmediata.


    2. Cancelación de factura con aceptación del receptor.


    El procedimiento de cancelación será el siguiente:


    a) Los emisores deberán enviar la solicitud de cancelación de la factura a través del portal del SAT o de los servicios de un proveedor de certificación.


    b) Cuando se requiera la aceptación para la cancelación, el receptor de la factura recibirá un mensaje de interés en su buzón tributario, el cual le informará que existe una solicitud de cancelación.


    c) El receptor deberá manifestar la aceptación o rechazo de la cancelación a través del portal del SAT, o bien, vía proveedor de certificación, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud. De no emitir respuesta, se considerará como una positiva ficta y la factura será cancelada.


    Una vez que el emisor ha solicitado la cancelación de una factura y el receptor se ha manifestado rechazando la misma, en caso de que el emisor vuelva a presentar la solicitud de cancelación del mismo CFDI (por segunda o ulterior ocasión), si el receptor no acepta expresamente la solicitud una vez transcurridos los tres días hábiles (partiendo desde que se recibió la segunda o posterior solicitud de cancelación), la autoridad tendrá por rechazada esta solicitud. No hay un máximo de peticiones de cancelación.


    d) El emisor recibirá la respuesta del receptor (aceptación o rechazo). Si el receptor no manifiesta respuesta en el plazo correspondiente, se informará que la factura se canceló por plazo vencido.


    5. Procedimiento para la cancelación del CFDI mediante el Portal del SAT


    Se deberá acceder al portal del SAT, www.sat.gob.mx, como se indica a continuación:


    [image: ]


    Se dará un clic en la liga “Factura electrónica”, y se desplegarán las siguientes opciones:


    [image: ]


    Se seleccionará con un clic la liga “Cancela y recupera tus facturas”, y aparecerá la siguiente pantalla:


    [image: ]


    Se proporcionarán el RFC, la contraseña del contribuyente y un captcha; aunque también se podrá acceder con la e.firma al dar un clic en “e.firma”; hecho lo anterior, se dará un clic en “Enviar”, y se mostrará la ventana siguiente:


    [image: ]


    Se ofrecen las opciones siguientes:


    1. Consultar facturas emitidas.


    2. Consultar facturas recibidas.


    3. Recuperar descargas de CFDI.


    4. Consultar solicitudes de cancelación.


    Se seleccionará con un clic la opción “Consultar facturas emitidas”, y se abrirá la siguiente pantalla:


    [image: ]


    La pantalla tiene dos opciones de búsqueda del CFDI emitido que se desee cancelar:


    1. Por folio fiscal.


    2. Por fecha de emisión.


    Para efectos de nuestro ejemplo, el comprobante se buscará con la opción “Fecha de emisión”, por lo que se proporcionarán los siguientes datos:


    1. Fecha inicial de emisión.


    2. Fecha final de emisión.


    3. RFC receptor.


    4. Estado del comprobante.


    5. Tipo de comprobante (complemento).


    Es de observar que los últimos tres datos no son obligatorios.


    Se seleccionará con un clic el rubro “Fecha inicial de emisión” y después se dará un clic en el ícono de calendario de este campo; se desplegará entonces la siguiente ventana:


    [image: ]


    Luego, se seleccionará con un clic el número del día al que corresponda la fecha en que se emitió el CFDI que se desee cancelar, por lo que la pantalla quedará como sigue:


    [image: ]


    El mismo procedimiento se seguirá con el rubro “Fecha final de emisión” (si se desea añadir la hora/minutos/segundos del timbrado, se podrá hacer); hecho lo anterior, se mostrará la pantalla siguiente:


    [image: ]


    En este caso, también se proporcionó el “RFC receptor” y el “Estado del comprobante”; este último deberá ser invariablemente “Vigente”; asimismo, en caso de que el CFDI cuente con algún complemento se deberá dar un clic en el scroll para seleccionar el correcto; en nuestro caso, no tiene complementos; por tanto, hecho lo anterior, aparecerá la pantalla siguiente:


    [image: ]


    Después, se dará un clic en “Buscar CFDI”, y se desplegará la siguiente ventana:


    [image: ]


    Se seleccionará con un clic el recuadro correspondiente al CFDI que se desee cancelar de la columna “Acciones”, y luego se dará un clic en el botón “Cancelar seleccionados”; se abrirá así la siguiente pantalla:


    [image: ]


    En esta pantalla se proporcionarán los siguientes datos del CSD o e.firma del contribuyente, según corresponda:


    1. Archivo del certificado de sello digital (con extensión .cer).


    2. Archivo que contiene la clave privada (con extensión .key).


    3. Contraseña de la clave privada del sello digital o e.firma del contribuyente.


    Facilitados los datos, la pantalla quedará como sigue:


    [image: ]


    Hecho lo anterior, se dará un clic en “Continuar”, y aparecerá la siguiente pantalla:


    [image: ]Posteriormente, se mostrará la siguiente ventana:


    [image: ]


    Después se dará un clic en “Abrir con” y “Aceptar”, y se visualizará el acuse:


    [image: ]


    En los casos en que no se requiera la aceptación del receptor para la cancelación del CFDI, aquí terminará el proceso y el comprobante se cancelará de manera inmediata. En los supuestos en que se requiera la aceptación, aplicarán los siguientes rubros.


    6. Recepción de la solicitud de cancelación del CFDI por parte del receptor


    Mediante el buzón tributario se recibirá un aviso del “Servicio de cancelación de factura electrónica”, el mensaje indicará lo siguiente:


    [image: ]


    Se ingresará al buzón tributario y se procederá a abrir la notificación (mensaje) de la solicitud de cancelación recibida. Para aceptar o rechazar la solicitud de cancelación se ingresará al “Servicio de cancelación de factura electrónica” del portal del SAT.


    Cabe observar que el SAT no precisa cómo se recibirá el mensaje en caso de que los contribuyentes no tengan buzón tributario.


    A continuación, se indica el procedimiento de rechazo por parte del receptor; el procedimiento para la aceptación es semejante.


    7. Rechazo de la cancelación por parte del receptor


    Se deberá acceder al portal del SAT, www.sat.gob.mx, como se indica a continuación:
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    Se dará un clic en la liga “Factura electrónica”, y se desplegarán las siguientes opciones:
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    Se seleccionará con un clic la liga “Cancela y recupera tus facturas”, y aparecerá la siguiente pantalla:
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    Se proporcionarán el RFC, la contraseña del contribuyente y un captcha; aunque también se podrá acceder con la e.firma al dar un clic en “e.firma”; hecho lo anterior, se dará un clic en “Enviar”, y se mostrará la ventana siguiente:
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    Se ofrecen las opciones siguientes:


    1. Consultar facturas emitidas.


    2. Consultar facturas recibidas.


    3. Recuperar descargas de CFDI.


    4. Consultar solicitudes de cancelación.


    Se seleccionará con un clic la opción “Consultar solicitudes de cancelación”, y se abrirá la siguiente pantalla:
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    Aparecerán las solicitudes de cancelación. Se seleccionará con un clic el recuadro correspondiente al CFDI que se desee rechazar de la columna “Acciones”, y luego se dará un clic en “Rechazar los seleccionados”; se desplegará así la siguiente pantalla:
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    Se proporcionarán los siguientes datos del CSD o e.firma del contribuyente, según corresponda:


    1. Archivo del certificado de sello digital (con extensión .cer).


    2. Archivo que contiene la clave privada (con extensión .key).


    3. Contraseña de la clave privada del sello digital o e.firma del contribuyente.


    Facilitados los datos, la pantalla quedará como sigue:
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    Se dará un clic en “Continuar”, y se abrirá la siguiente pantalla:
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    Posteriormente, aparecerá la siguiente ventana:
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    Después, se dará un clic en “Abrir con” y “Aceptar”, y se mostrará el acuse:
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    8. Consulta de CFDI cancelados


    El emisor del CFDI podrá consultar el estado de los comprobantes de los cuales solicitó la cancelación. Al respecto, se deberá acceder al portal del SAT, www.sat.gob.mx, como se indica a continuación:
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    Se dará un clic en la liga “Factura electrónica”, y se desplegarán las siguientes opciones:
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    Se seleccionará con un clic la liga “Cancela y recupera tus facturas”, y aparecerá la siguiente pantalla:
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    Se proporcionarán el RFC, la contraseña del contribuyente y un captcha; aunque también se podrá acceder con la e.firma al dar un clic en “e.firma”; hecho lo anterior, se dará un clic en “Enviar”, y se mostrará la ventana siguiente:
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    Se ofrecen las opciones siguientes:


    1. Consultar facturas emitidas.


    2. Consultar facturas recibidas.


    3. Recuperar descargas de CFDI.


    4. Consultar solicitudes de cancelación.


    Se seleccionará con un clic la opción “Consultar facturas emitidas”, y se abrirá la siguiente pantalla:


    [image: ]


    La pantalla tiene dos opciones de búsqueda del CFDI emitido que se desee cancelar:


    1. Por folio fiscal.


    2. Por fecha de emisión.


    Para efectos de nuestro ejemplo, el comprobante se buscará con la opción “Fecha de emisión”, por lo que se proporcionarán los siguientes datos:


    1. Fecha inicial de emisión.


    2. Fecha final de emisión.


    3. RFC receptor.


    4. Estado del comprobante.


    5. Tipo de comprobante (complemento).


    Es de observar que los últimos tres datos no son obligatorios.


    Se seleccionará con un clic el rubro “Fecha inicial de emisión” y después se dará un clic en el ícono de calendario de este campo; se desplegará entonces la siguiente ventana:
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    Luego, se seleccionará con un clic el número del día al que corresponda la fecha en que se emitió el CFDI que se desee cancelar, por lo que la pantalla quedará como sigue:
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    El mismo procedimiento se seguirá con el rubro “Fecha final de emisión” (si se desea añadir la hora/minutos/segundos del timbrado se podrá hacer); hecho lo anterior, aparecerá la pantalla siguiente:
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    En este caso, también se proporcionaron el “RFC receptor” y el “Estado del comprobante”; este último deberá ser invariablemente “Cancelado”; hecho lo anterior, se abrirá la pantalla siguiente:
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    En esta ventana aparecerán las siguientes opciones de “Estatus Cancelación”: Cancelado con aceptación, Cancelación sin aceptación y Plazo vencido. En este caso se escogerá la primera opción:
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    Después, se dará un clic en “Buscar CFDI”; en caso de que el CFDI tenga la aceptación del receptor, se mostrará la siguiente ventana:
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    Sin embargo, si el CFDI se cancela en la modalidad sin la aceptación del receptor, se desplegará la siguiente ventana:
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    Para terminar la consulta, se dará un clic en el ícono de “x” de la pantalla.

  


  
    CAPITULO IV

    Expedición de CFDI por pagos realizados (complemento para recepción de pagos)


    1. Generalidades


    De acuerdo con la regla 2.7.1.35 de la Resolución Miscelánea Fiscal, cuando las contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se observará lo siguiente:


    1. Se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice.


    2. Posteriormente, se expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se reciban. En estos comprobantes se deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, debiendo incorporar al mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto se publique en el Portal del SAT.


    El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el comprobante emitido por el valor total de la operación.


    Conviene señalar que los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en los puntos 1 y 2 anteriores para reflejar el pago con el que se liquide el importe de la operación.


    Por lo anterior, los supuestos para emitir el CFDI con el “Complemento para recepción de pagos” son los siguientes:


    1. Cuando se expide un CFDI cuya contraprestación no se pagará en una sola exhibición.


    2. Cuando se expide un CFDI y en ese momento no se recibe el pago (en este caso véase la opción referida en el rubro 2 de este capítulo).


    Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá emitirse uno solo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante.


    El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a más tardar al décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos.


    2.Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición”


    Conforme a la regla 2.7.1.44 de la Resolución Miscelánea Fiscal, los contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al momento de su expedición podrán considerarlas como pagadas en una sola exhibición para efectos de la facturación, siempre que:


    1. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se recibirá a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior a aquél en el cual se expidió el CFDI.


    2. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y cuál será la forma en que se recibirá dicho pago.


    3. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar en el plazo señalado en el punto 1 anterior.


    Cuando el pago del monto total que ampare el comprobante se efectúe entre el día primero y el 17 del mes de calendario inmediato posterior a aquél en que se expidió el CFDI, el acreditamiento del IVA y del IEPS, respectivamente, deberá realizarse por el receptor del CFDI en el mes en que el impuesto trasladado haya sido efectivamente pagado.


    En los casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago la que efectivamente corresponda.


    En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior a aquél en el cual se expidió el CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago “99” por definir y como método de pago ”PPD” pago en parcialidades o diferido, relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que corresponda.

  


  
    3. Ejemplos prácticos de expedición de CFDI con el “Complemento para recepción de pagos”


    CASO PRACTICO 1


    CFDI con el complemento para recepción de pagos de una persona física que presta servicios profesionales y que lo emite en la fecha en que recibe el pago


    PLANTEAMIENTO


    Una persona física que tributa en el régimen de actividades empresariales y profesionales prestó servicios de diseño de planos para un edificio; emitió el CFDI por la operación total el 1o. de septiembre, y le hicieron el pago total el 14 del mismo mes. El monto de la operación fue de $11,000 más IVA.


    DESARROLLO


    1o. Expedición del CFDI por la operación total. Se expide en la fecha de la operación


    DATOS


    Datos del emisor


    1. Régimen fiscal. Persona física con actividades empresariales y profesionales.


    2. Tipo de comprobante. I Ingreso.


    2.1. RFC del emisor. LATJ7201172E6.


    Datos del receptor


    3. RFC del receptor. SUM020122KJ1.


    4. Uso del CFDI. G03 Gastos en general.


    Otros datos


    5. Lugar de expedición (código postal). En nuestro ejemplo,12564.


    6. Folio. Este dato es para control interno del emisor. En nuestro ejemplo, 1523.


    7. Moneda. Se indicará la moneda en que se expide el CFDI. El sistema contiene diversas opciones de monedas; en nuestro ejemplo, MXN Peso Mexicano.


    8. Forma de pago. En todo caso, se anotará 99 Por definir.


    9. Método de pago. PPD Pago en parcialidades o diferido.


    10. Clave de producto o servicio. Este dato se incluirá con base en el catálogo de clave de producto. En nuestro caso, 81101513 (Servicios de arquitectura).


    11. Cantidad. Se precisará el número de productos o servicios que se facturan. Se indica 1.


    12. Unidad. Este dato no es obligatorio.


    13. Clave unidad. Este rubro se incluirá con base en el catálogo de clave de unidad que se ubica en la página de Internet del SAT. En este ejemplo, la clave es E48 Unidad de servicio.


    14. Descripción. En este rubro se describe el producto o servicio que se factura. En nuestro caso, Honorarios por la creación de planos de un edificio.


    15. Valor unitario. $11,000.


    16. Importe. El sistema determina el importe total de los productos o servicios que se facturan con base en la cantidad proporcionada, el valor unitario y, en su caso, el descuento que se otorgue. En este caso, $11,000.


    17. Descuento. En la versión 3.3 no se podrán señalar descuentos globales por factura; es decir, se proporcionan los descuentos en pesos por clave de producto o servicio.


    Retención de impuestos


    18. Base. Este dato lo determina automáticamente el sistema a partir de la información proporcionada antes; $11,000.


    19. Impuesto. Los impuestos por retener son:


    • 001 ISR.


    • 002 IVA.


    20. Tipo. Se indica si el impuesto es trasladado (Traslado) o retenido (Retención).


    21. Importe. El sistema determinará automáticamente este rubro con los datos proporcionados. En nuestro caso, las retenciones son:


    • ISR $1,100.


    • IVA $1,172.60.


    22. IVA a cargo. $1,760.


    CFDI por la operación total
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    2o. Expedición del CFDI con el complemento para recepción de datos. Se expide en la fecha de recepción del pago.


    DATOS


    1. RFC del emisor. LATJ7201172E6.


    2. Régimen fiscal. En este caso, 612 personas físicas con actividades empresariales y profesionales.


    3. Folio. Este dato es para control interno del emisor. En nuestro ejemplo, 1523.


    4. Tipo de comprobante. P Pago.


    5. Lugar de expedición (código postal). En el ejemplo, 12564.


    6. Moneda. MXN Peso Mexicano.


    7. RFC del receptor. LATJ7201172E6.


    8. Uso del CFDI. G03 Gastos en general.


    9. Clave de producto o servicio. 81101513 (Servicios de arquitectura).


    10. Cantidad. 1.


    11. Clave unidad. En este ejemplo, la clave es ACT.


    12. Descripción. Se pondrá Pago.


    13. Valor unitario. Se proporcionará el valor unitario del producto o servicio que se factura, en el complemento se debe poner “cero”.


    14. Importe. Se pondrá “cero”.


    15. Fecha de pago. Se refiere a la fecha del pago por el que se expide el CFDI complemento para recepción de pago. En este caso, 14 de septiembre de 2018.


    16. Forma de pago. Se indica el medio con el que se hizo; en nuestro caso, 03 Transferencia electrónica de fondos.


    17. Monto. Corresponde al importe del pago, incluye el IVA.


    18. Moneda de pago. MXN Peso Mexicano.


    19. IdDocumento. Se debe registrar el identificador del documento relacionado con el pago. Este dato debe ser el folio fiscal de la factura electrónica expedida por la operación total.


    20. MetodoDePagoDR. Se debe registrar la clave PPD.


    21. Núm. Parcialidad. Es el número de parcialidad que corresponde al pago. En este caso, en el que el pago es diferido, se registra 1.


    22. Importe saldo anterior. Es el monto del saldo insoluto de la parcialidad anterior. En caso de que sea la primera parcialidad, este campo debe contener el importe total del documento relacionado.


    23. Imp Pagado. Es el importe pagado que corresponde al documento relacionado.


    24. Imp Saldo Insoluto. Es la diferencia entre el importe del saldo anterior y el monto del pago.

  


  
    CFDI con complemento para recepción de pagos
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    CASO PRACTICO 2


    CFDI con el complemento para recepción de pagos de una persona moral del régimen general que recibió dos parcialidades en un mismo mes, y que lo emite por cada una de las parcialidades que recibe y en la fecha en que recibe el pago


    PLANTEAMIENTO


    Una persona moral del régimen general enajenó una maquinaria con valor de $27,500 más IVA, y pactó dos pagos en el mes de septiembre; emitió el CFDI por la operación total el 5 de agosto; el primer pago lo recibe el 2 de septiembre y el segundo el 20 del mismo mes.


    DESARROLLO


    1o. Expedición del CFDI por la operación total. Se expide en la fecha de la operación.


    DATOS


    Datos del emisor


    1. Régimen fiscal. 601 General de Ley Personas Morales.


    2. Tipo de comprobante. I Ingreso.


    2.1. RFC del emisor. MPT6104131Q8.


    Datos del receptor


    3. RFC del receptor. PNM120927DN6.


    4. Uso del CFDI. En nuestro caso, I08 Otra maquinaria y equipo.


    Otros datos


    5. Lugar de expedición (código postal). En nuestro caso, 008812.


    6. Folio. Este dato es para control interno del emisor. En nuestro ejemplo, 11523.


    7. Moneda. MXN Peso Mexicano.


    8. Forma de pago. 99 por definir.


    9. Método de pago. PPD Pago en parcialidades o diferido.


    10. Clave de producto o servicio. En nuestro caso, 23121500 (Maquinaria y accesorios para transformar textiles).


    11. Cantidad. Se indica 1.


    12. Unidad. Este dato no es obligatorio.


    13. Clave unidad. En este ejemplo, H87 pieza.


    14. Descripción. En nuestro caso, Maquinaria para transformar textiles modelo Q123.


    15. Valor unitario. En este caso, $27,500.


    16. Importe. En este caso, $27,500.


    17. Descuento. En la versión 3.3 no se podrán señalar descuentos globales por factura; es decir, se proporcionan los descuentos en pesos por clave de producto o servicio.


    Retención de impuestos


    18. Base. Este dato lo determinará automáticamente el sistema a partir de la información proporcionada antes: $27,500.


    19. IVA a cargo. $4,400.


    20. Tipo. Traslado.


    21. Importe. El sistema determinará automáticamente este rubro con los datos facilitados.


    CFDI por la operación total
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    2o. Expedición del los CFDI con complemento para recepción de pagos. Se expiden en la fecha de recepción de los pagos.


    DATOS


    Datos del emisor


    1. RFC del emisor. MPT6104131Q8.


    2. Régimen fiscal. En este caso, 601 General de Ley Personas Morales.


    3. Folio. Este dato es para control interno del emisor. En nuestro ejemplo, 11523.


    4. Tipo de comprobante. P Pago.


    5. Lugar de expedición (código postal). 008812.


    6. Moneda. MXN Peso Mexicano.


    7. RFC del receptor. PNM120927DN6.


    8. Uso del CFDI. En nuestro caso, G03 Gastos en general.


    9. Clave de producto o servicio. En nuestro caso, 23121500. Maquinaria y accesorios para transformar textiles.


    10. Cantidad. Se indica 1.


    11. Clave unidad. En el complemento la clave es ACT.


    12. Descripción. Se pondrá Pago.


    13. Valor unitario. En el complemento es “cero”.


    14. Importe. Se pondrá “cero”.


    15. Fecha de pago. Se refiere a la fecha del pago parcial por el que se expide el CFDI con el complemento para recepción de pagos. El primer pago se recibió el 2 de septiembre; el segundo, el 20 de septiembre.


    16. Forma de pago. En nuestro caso, 03 Transferencia electrónica de fondos.


    17. Monto. Corresponde al importe del pago, incluye el IVA.


    18. Moneda de pago. MXN Peso Mexicano.


    19. IdDocumento. Se debe registrar el identificador del documento relacionado con el pago. Este dato debe ser el folio fiscal de la factura electrónica expedida por la operación total.


    20. MetodoDePagoDR. Se debe registrar la clave PPD.


    21. Núm. Parcialidad. Es el número de parcialidad que corresponde al pago. En caso de que el pago sea diferido, se registra 1 en el primer caso y 2 en el segundo.


    22. Importe saldo anterior. Es el monto del saldo insoluto de la parcialidad anterior. En caso de que sea la primera parcialidad, este campo debe contener el importe total del documento relacionado.


    23. Imp Pagado. Es el importe pagado que corresponde al documento relacionado.


    24. Imp Saldo Insoluto. Es la diferencia entre el importe del saldo anterior y el monto del pago.

  


  
    


    Primer CFDI con el complemento para recepción de pagos (primera parcialidad)
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    Segundo CFDI con el complemento para recepción de pagos (segunda parcialidad)
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    CASO PRACTICO 3


    CFDI con el complemento para recepción de pagos de una persona moral del régimen general que recibió tres parcialidades en un mismo mes, pero emite un solo complemento por los pagos


    PLANTEAMIENTO


    Una persona moral del régimen general de ley vendió 150 kilos de manzana gala con valor de $19,500, y pactó tres pagos en septiembre; emitió el CFDI por la operación total el 1o. de septiembre; el primer pago lo recibió el 10 de septiembre, el segundo el 20 y el tercero el 30 del mismo mes. El CFDI con el complemento para recepción de pagos lo emite el 10 de octubre de 2018 por los tres pagos.


    DESARROLLO


    1o. Expedición del CFDI por la opereción total. Se expide en la fecha de la operación.


    DATOS


    Datos del emisor


    1. Régimen fiscal. 601 General de Ley Personas Morales.


    2. Tipo de comprobante. I Ingreso.


    2.1. RFC del emisor. FRT9209147Z6.


    Datos del receptor


    3. RFC del receptor. CAA167607TN7.


    4. Uso del CFDI. En nuestro caso, G03 Gastos en general.


    Otros datos


    5. Lugar de expedición (código postal). En nuestro ejemplo, 26533.


    6. Folio. Este dato es para control interno del emisor. En nuestro ejemplo, 00186.


    7. Moneda. MXN Peso Mexicano.


    8. Forma de pago. 99 por definir.


    9. Método de pago. PPD Pago en parcialidades o diferido.


    10. Clave de producto o servicio. En nuestro caso, 50301526 (Manzana gala).


    11. Cantidad. Se indica 1.


    12. Unidad. Este dato no es obligatorio.


    13. Clave unidad. En este ejemplo, 58 Pieza.


    14. Descripción. En nuestro caso, manzana gala.


    15. Valor unitario. $130.


    16. Importe. En este caso, $19,500.


    17. Descuento. En la versión 3.3 no se podrán señalar descuentos globales por factura; es decir, se proporcionan los descuentos en pesos por clave de producto o servicio.


    Retención de impuestos


    18. Base. Este dato lo determina automáticamente el sistema a partir de la información proporcionada antes: $19.500.


    19. IVA a cargo.


    20. Tipo. Traslado.


    21. Importe. El sistema determinará automáticamente este rubro con los datos facilitados.

  


  
    CFDI por la operación total
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    2o. Expedición del CFDI con el complemento para recepción de pagos. Se expide el día 10 posterior al mes en que se reciban los pagos.


    DATOS


    Datos del emisor


    1. RFC del emisor. FRT9204147Z6.


    2. Régimen fiscal. En este caso, 601 General de Ley Personas Morales.


    3. Folio. Este dato es para control interno del emisor. En nuestro ejemplo, 00186.


    4. Tipo de comprobante. P Pago.


    5. Lugar de expedición (código postal). En nuestro ejemplo, 26533.


    6. Moneda. MXN Peso Mexicano.


    7. RFC del receptor. CAA167607TN7.


    8. Uso del CFDI. En nuestro caso, G03 Gastos en general.


    9. Clave de producto o servicio. En nuestro caso, 50301526 Manzana gala.


    10. Cantidad. Se indica 1.


    11. Clave unidad. En el complemento la clave es ACT.


    12. Descripción. Se pondrá Pago.


    13. Valor unitario. En el complemento es “cero”.


    14. Importe. Se pondrá “cero”.


    15. Fecha de pago. Se refiere a la fecha del pago parcial por el que se expide el CFDI complemento para recepción de pago. En este caso, se pondrá 10 de octubre de 2018.


    16. Forma de pago. En nuestro caso, 03 Transferencia electrónica de fondos.


    17. Monto. Corresponde al importe del pago, incluye el IVA.


    18. Moneda de pago. MX Peso Mexicano.


    19. IdDocumento. Este dato debe ser el folio fiscal de la factura electrónica expedida por la operación total.


    20. MetodoDePagoDR. Se debe registrar la clave PPD.


    21. Núm. Parcialidad. Es el número de parcialidad que corresponde al pago. En caso de que el pago sea diferido, se registrará 1.


    22. Importe saldo anterior. Es el monto del saldo insoluto de la parcialidad anterior.


    23. Imp Pagado. Es el importe pagado que corresponde al documento relacionado.


    24. Imp Saldo Insoluto. Es la diferencia entre el importe del saldo anterior y el monto del pago.

  


  
    CFDI con el complemento para recepción de pagos
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    CAPITULO V

    Complementos para CFDI


    1. Generalidades


    La regla 2.7.1.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal establece que el SAT publicará en su portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan.


    Los complementos que el SAT publique en su portal serán de uso obligatorio para los contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su publicación en el citado portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que establezca un periodo diferente o los libere de su uso.


    Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado portal.


    2. Complementos publicados en el portal del SAT


    En el portal del SAT se han publicado los siguientes complementos para CFDI (se incluyen los comentarios del SAT para cada complemento):


    1. Complementos (información adicional para las facturas):


    a) Timbre fiscal digital (TFD).


    Es el complemento que permite incluir información adicional del uso regulado por la autoridad y que ésta se encuentre protegida por el sello digital en la factura.


    Este complemento, acredita la validez y certificación de una factura generada por el proveedor de certificación de CFDI, una vez timbrado el documento.


    b) Estado de cuenta de combustibles de monederos electrónicos.


    Complemento para la expedición de facturas por los emisores autorizados de monederos electrónicos, a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, para identificar el tipo de combustible y cuota que aplica a la enajenación de gasolina y diésel de conformidad con el artículo 2o.-A de la LIEPS.


    c) Donatarias.


    Complemento para incluir la información requerida por el Servicio de Administración Tributaria a las organizaciones civiles o fideicomisos autorizados para recibir donativos que permite hacer deducibles las facturas a los donantes.


    Este complemento permite incorporar a una factura los siguientes datos:


    • Número del oficio en que se haya informado a la organización civil o fideicomiso, la procedencia de la autorización para recibir donativos deducibles.


    • Fecha del oficio en que se haya informado a la organización civil o fideicomiso, la procedencia de la autorización para recibir donativos deducibles.


    • Señalamiento expreso que el comprobante que se expide se deriva de un donativo.


    d) Compra venta de divisas.


    Si eres centro cambiario o casa de bolsa necesitas incorporar a tus facturas el complemento que te permite identificar las operaciones de compra y venta de divisas que realizas, y hacer mención expresa de que las facturas se expiden por la compra, o bien por la venta de divisas.


    e) Otros derechos e impuestos.


    El complemento facilita la incorporación de estos datos en la factura, tales como impuesto sobre erogaciones al trabajo personal, impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, impuesto sobre conjuntos urbanos, impuesto sobre anuncios publicitarios, impuestos locales (sobre alojamiento o servicios de hospedaje) retención de impuestos federales (IEPS y 5 al millar que dispone el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos para facturas de obra pública) entre otros.


    f) Leyendas fiscales.


    El complemento permite incluir en la factura leyendas que son consideradas en las disposiciones fiscales, distintas a las que se mencionan en el estándar técnico del comprobante.


    Este complemento permite incorporar a una factura los siguientes datos:


    • Ley, resolución o disposición fiscal que regula la leyenda.


    • Número de artículo o en su caso regla que regula la obligación de la leyenda.


    • La leyenda fiscal.


    g) Persona física integrante de coordinado.


    El complemento permite incorporar a la factura los datos de identificación del vehículo de personas físicas integrantes de coordinados que opten por pagar el impuesto individualmente, de acuerdo con el artículo 83, séptimo párrafo, de la LISR.


    h) Turista pasajero extranjero.


    Este complemento permite incorporar a una factura los siguientes datos:


    • Identificación de turistas o pasajeros extranjeros.


    • Su nacionalidad.


    • Fecha y hora del arribo o salida.


    • Medio de transporte utilizado (vía “Aérea”, “Marítima” o “Terrestre”).


    i) Spei de tercero a tercero.


    Este complemento permite incorporar a una factura información para el uso del sistema de pagos electrónicos interbancarios, tercero a tercero.


    j) Sector de ventas al detalle (detallista).


    Este complemento te permite incluir información adicional sobre las operaciones comerciales en el sector detallista, su uso no es obligatorio.


    Es una facilidad para que los contribuyentes puedan adoptarlo a efecto de emplear el método de valuación de inventario detallista y enajenación de mercancías, para eficientar el procesamiento de la información.


    k) CFDI Registro fiscal.


    Con el complemento de CFDI Registro fiscal, podrás incluir los datos de identificación de los CFDI’s generados en Registro Fiscal.


    l) Recibo de pago de nómina.


    Genera tu recibo de nómina cuando efectúes pagos a tus trabajadores por sueldos, salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado o a contribuyentes asimilados a salarios.


    m) Pago en especie.


    El complemento te permite expedir facturas por la facilidad de realizar el pago en especie.


    Está orientado a los artistas plásticos mexicanos y extranjeros residentes en el país, que opten por el pago mediante la entrega de obras de arte de su producción a fin de cumplir sus obligaciones tributarias.


    n) Vales de despensa.


    Este complemento te permite integrar a tu factura información emitida por un prestador de servicios de monedero electrónico de vales de despensa, como los siguientes datos:


    • Número de cuenta de quien adquiere el monedero.


    • Registro patronal del adquirente del monedero electrónico.


    • Tipo de operación o medio de pago.


    • Monto total de los vales de despensa otorgados.


    o) Consumo de combustibles.


    Es el complemento para consumo de combustible que emiten los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles de conformidad con la fracción IV, de la regla 3.3.1.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal, para identificar el tipo de combustible y cuota que aplica a la enajenación de gasolina y diésel de conformidad con el artículo 2o.-A Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente.


    p) Aerolíneas.


    Este complemento permite a las aerolíneas de pasajeros integrar a la factura por concepto de servicios de transporte aéreo de pasajeros a través de los boletos de avión, información para el manejo de datos de pasajeros.


    Genera facturas para el manejo de datos de aerolíneas de pasajeros


    q) Notarios públicos.


    Este complemento se utiliza para el manejo de la venta o traslado de bienes inmuebles o servidumbres de paso que fueron indemnizadas en un solo pago, y se incluye en la factura.


    Deberá ser utilizado únicamente por notarios públicos, para el manejo de operaciones de compraventa de bienes inmuebles.


    r) Vehículo usado.


    Si realizas venta de vehículos nuevos a personas físicas que no pertenezcan al Régimen de Actividad Empresarial y Profesional o Régimen de Incorporación Fiscal puedes incorporar, de manera opcional a tu factura, el complemento de vehículo usado, ya que te permite incluir la información de la venta de auto nuevo siempre que a cambio recibas un auto usado y dinero.


    s) Servicios parciales de construcción.


    Este complemento será utilizado por el prestador de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, de conformidad con el “Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2015 (incisos a) y b), de la fracción II, del artículo 2o. del citado Decreto).


    Este complemento permite incorporar a una factura los siguientes datos:


    • Número de permiso, licencia o autorización de construcción proporcionado por el prestatario de los servicios parciales de construcción.


    • Información del inmueble en el que se proporcionan los servicios parciales de construcción.


    t) Renovación y sustitución de vehículos.


    El complemento permite incorporar la información relativa a los estímulos por la renovación del parque vehicular del autotransporte para el sector de autotransporte federal de carga, de pasajeros y de turismo, así como del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, con el objeto de promover la sustitución de vehículos usados con los que se estuviera prestando dicho servicio, por unidades nuevas o seminuevas.


    u) Certificado de destrucción.


    Si necesitas emitir una factura por el fin de la vida útil de tu vehículo, este complemento lo utilizas para incorporar a la factura la información del certificado de destrucción de vehículos otorgado en los centros de destrucción autorizados por el SAT.


    v) Obras de arte plásticas y antigüedades.


    Con este complemento podrás incluir en las facturas que emitas, la información de las ventas de obras de artes plásticas y de antigüedades que realizas.


    Datos a incluir en la factura.


    • Tipo de bien enajenado.


    • Título o forma por el que se adquirió la obra de arte plástica o antigüedades.


    • Fecha en que se adquirió originalmente la obra de arte plástica o antigüedades.


    • Características de la obra o pieza de arte plástica o antigüedades.


    w) INE.


    Este complemento es utilizado por todos los contribuyentes que vendan, enajenen, arrienden o proporcionen bienes o servicios de manera onerosa a los Partidos Políticos y Asociaciones Civiles (tratándose de aspirantes y candidatos independientes), mismo que deberá incorporarse en los CFDI que emitan a favor de dichos partidos y asociaciones en los procesos de precampaña y campaña, cuando se trate de la adquisición o contratación de propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, cantantes y grupos musicales, bienes y servicios contratados para la realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto, lo anterior de conformidad con el artículo 46 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.


    x) Comercio exterior.


    Genera un comprobante fiscal por operaciones de comercio exterior de exportación definitiva de mercancía.


    y) Recepción de pagos.


    Genera tu factura del complemento de pagos cuando recibas pagos en parcialidades o de manera diferida.


    z) Hidrocarburos.


    Complementos para Consorcios en materia de hidrocarburos:


    • El complemento para “Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” incorpora la información sobre los gastos, costos e inversiones realizados por el operador del consorcio en la ejecución de un contrato de exploración o extracción de hidrocarburos.


    • El complemento para “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” incorpora la información sobre los ingresos atribuibles a los integrantes de un consorcio que fueron entregados al operador, los cuales derivan de la contraprestación de un contrato de exploración o extracción de hidrocarburos.


    2. Complementos concepto (información adicional para los conceptos):


    a) Instituciones educativas privadas.


    Este complemento concepto es necesario para la expedición de las facturas por parte de las Instituciones Educativas Privadas, para los efectos del artículo 1o. y 4o. del Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal en relación con los pagos por servicios educativos.


    Este complemento permite incorporar a una factura los siguientes datos:


    • Nombre del alumno.


    • CURP del alumno.


    • Nivel educativo que cursa el alumno.


    • Clave del centro de trabajo o reconocimiento de validez oficial de estudios


    • RFC de quien realiza el pago cuando sea diferente a quien recibe el servicio.


    b) Venta de vehículos.


    Si eres fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado de automóviles nuevos, o importas automóviles para permanecer de manera definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del estado de Sonora, este complemento te permite incorporar a la factura la clave vehicular que corresponda a la versión de la venta y el número de identificación vehicular que corresponda al automóvil vendido.


    c) Terceros.


    Este complemento lo puedes utilizar si actúas como comisionista o prestas servicios de cobranza.


    d) Acreditamiento del IEPS.


    Complemento concepto para la expedición de comprobantes fiscales por parte de los distribuidores autorizados de PEMEX y las estaciones de servicio (gasolineras), con la finalidad de expresar la clave de la Terminal de Almacenamiento y Reparto (TAR) en la que hayan adquirido el mayor volumen de diésel en el mes inmediato anterior.
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